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FEECIO DE 5USOEIFOIÓ1T

Madrid y provincias: trimestre.. . .  1*50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  10*00 id.
Ultramar: Idem...............................  15*00 id.
Número suelto.................................  0*25 Id.

ADHINISTEAOIÚN 7 3US021P0IÓN

AdmlslsttaclÚn de Prepledádes, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

OLETÍN DEL A ÍU N Í i lE N T O  DE DID
SE ETTELIOA. EOS LTD-̂ NTES

AynntaTJtiento: A c ta  de la  sdBÍon de S3 del actnal.--Orden del día para 
la sesidn de del presente mes.

Alcaldia ÍH'csidencia: Anuncio para pago de intorei^eB de Obligaciones 
por Resultas y KxpvopiacíoneB en el In terio r.—Circular A los t^res. Te* 
nientes do Alcalde para que no so perm ita el funcionam iento de los ór­
ganos instalados en los cii-^eraatógrafos.—Bando sobre e l Carnaval.

Comiéionet: L ista  de asuntos pendientes de despacLo.
Ttf^tr-ucci4n I^blica: Estados de m atricula y asistencia A las Escuelas 

Municipales en el mes de Enero.
SePTííírtrííií HcpuUado del sorteo para provisión de d ie» vacantes de 

asociados do la Junta Mxndcipal.—Circular ó Los Sres. Tenientes de A l­
calde autorizando durante el domingo 25 del actual la  venta do serpen­
tinas y confetti en los comercios que ios expenden.—Otra traslatoria de 
la  Real orden quo deniega al grem io de ultramarinos tener abiertos Ins 
establecimientos basta les dos de la  tarde.^Subasta para suministro del 
material eléctrico A las dependencias municipales.—P liego  de condicio­
nes de la  subasta para suministro do paño para vestuario A los Asilos 
de San Bernardino.—Anuncio de adjudicacLÓn do terreno procedente del 
antiguo camino de V icA lvaro.—Licencias expedidas por los Ñegooiados 
3,̂ , de menor cuontlu y Dirección de Fon tanería A lcan tarillas.—
Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Cdniadwria; Inyrescs y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Bnsanebe,—Balance basta fin de Enero por cuenta del Ensanche.

líitervéiioióii de Consumos: Racaudaoíóu obtenida por el Exorno. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por e l arrendatario en el radío^ del ó al 
n  del actual.

OiiTQB municipales: Lasen  ejecución.
Policía Urbana: Denuncies y sorviclos por los Guardias municipales- — 

Asuntos despachados por la Inspección de Carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—Comprobación, bajas [naturales y horas de con ­
sumo del gas del a lum brado.-Servic io  del ramo do Lim piezas.—Jui­
cios, visites y comisos veriíLcados por las Tenencias de A lcald ía.

Beneficencia,: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante ol 
abo de 1Q05,—Idem  por las mismas durante la  semana.

Abastos: Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combas- 
tib ies.‘̂ -Recaudación obtenida por derechos de degüelloi precio del 
ganado^ e tc j en e l M atadero m unicipal. —Recaudación en ol Morca­
do de ganados.

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión oEUiNAniA de 23 de F ebrero de I90G.—.EacU’acío. 

Prpidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Ba­
rranco, Blanco, De Blas, Cobalíero, Casanueva, Cortinas, 
Ilíaz Aííero, Diez y  González, Diez Vicario, Eiieío, Fatás, 
Fernández Víctorio, Fuertes, García Garainendi, García 
Ormaecliea, Gamia, Gascón, Gayo, Gnirao, González Le- 
qnerica, González Falencia, Iglesias, Largo Caballero, 
Larrea,_ López Martínez, Madrid Calahorra, Martín, Ma- 
zzantini, Morayta, Ortega Horejón, Párraga, Paz, Pro, San- 
tillán, Senra, Suárez inelán y Vázquez y López.

Se abrió á las diez y cuarenta niinntos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que Jos Sres. Caballero, Diez y González y  
Madrid Calahorra, siendo aprobada el acta do la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del ac- 

dejarla á disposición de los Sres. Concejales.
2. Pasar á la Comisión correspondiente para que inter­

ponga recurso de alzada, si lo considera procedente, una co-

municación del Gobienio civil, por la que se fija en 15.000 
pesetas el valor de la expropiación de la parte del solar, 
número 11, pequeño, de los antiguos terrenos del Salitre, 
que lioy tiene el nüra, 18 de la calle del Doctor Fourquet, 
y  que ha sido expropiada por el Exemo. Ayuntamiento 
para ensanche de la vía pública, en cuya suma va incluido 
ya el 3 por 100 de afección á deducir cargas si las tuviere.

3. “ Quedar enterado y  pasar á Ja Comisión coiTrespon- 
diente, una Real orden del Ministerio de Fomento, por laque 
se aprueba el acta de subasta celebrada para adjudicar la 
concesión de un tranvía con motor eléctrico, ampliación del 
del Este de Madrid, por la glorieta de Atocha y  el paseo de 
las Delicias, á la cual no se ha presentado proposición al­
guna; dejando firme y  subsistente la petición que, garan­
tizada con la correspondiente fianza, presentó la Sociedad 
de tranvía del Este de Madrid y otorgando, por consecuen­
cia á la misma, la concesión de] referido tranvía.

4. ® Interponer recurso de alzada de conformidad con lo 
iníormado por los Letrados Consistoriales, contra la liqui­
dación ele derechos reales girada por la Hacienda, en el 
expediente de expropiación de la casa, núni. 4i, de la calle 
de Alcalá, comprendida en el «Proyecto de prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá».

Verificado, de confonnidad con lo propuesto por la
Alcaldía Presidencia, el sorteo prevenido por la ley para 
cubrir diez vacantes de Vocales Asociados de la Junta Mu­
nicipal, resultaron elegidos los señores siguientes:

Sección 8.", núm. 72, D. Juan Ruiz del Cerro, en vacan­
te de D. Enrique Hernández, fallecido.

Sección 10, núm. 10, D, José Jaime Pérez, en vacante 
de D. José Maria Aguilar, cuyo domicilio se ignora.

Sección 13, núm. 49, D. Pedro Grani, eii vacante por in­
compatibilidad de D. Fepmín Hernández Iglesias, Magis­
trado del Tribunal Supremo,

Sección 21, núm, 176, D. Fernando Puig, por incompa­
tibilidad de D. Alejandro María de Amírola, Diputado pro­
vincial.

Sección 23, núm, 129, D. Mariano López, en vacante de 
D. Gregorio Castiñeira, cuyo domicilio se ignora.

Núm. 45, D. Eulogio Cerezo, en vacante de D. Dionisio 
García Velasco, fallecido.

Sección 24, núm. 142, D. Alvaro López Mora, en vacan­
te de D. Felipe Nero Salamanca, que ha renunciado por 
exceder de CO años y iiallarse físicamente imposibilitado.

Sección 25, núm. 113, D. Primitivo Gómez, en vacante 
por fallecimiento de D. Francisco López.

Sección 2C| núm, 299, D. Federico Sauz García, en va­
cante de D, Venancio Guerra, cuyo domicilio se ignora.

Sección 29, núm. 413, D, Antonio Salvatierra, en vacan­
te por incompatibilidad de D. Juan Rodríguez, contratista 
del Exemo. Ayuntamiento,

G.“ Adjudicar en definitiva á favor de D, Carlos García 
Rodríguez, el remate de la subasta verificada el dia 12 del 
actual, para contratar el suministro de cal caustica para los
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onterramientos en los cementerios ele Nuestra Señora de la 
Almádena, en el precio tipo de d‘ñO pesetas el quintal 
métrico.

7. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
a Bolilla del Condado (líuelva), el vecino D. Francisco Al- 
víircz RomAn; Doña Nemesia CiA Lespalos, con su liija 
Doña Concepción Ledesma, A TetuAn (Madrid) y D. Grego­
rio Garrido Rodríguez, con su esposa Doña Paula Iglesias 
Gayoso, A Toledo.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

¡Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
8. " Aprobar en votación nominal por 18 votos contra 16, 

un informe proponiendo se consienta, de conformidad con lo 
iiifonnado por los señores Letrados Consistoriales, la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, des es ti mato ri a del 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa que estimó apelación de la Compañía general 
Madrileña de Eleetrieidad, contra acuerdo municipal por el 
que 80 impuso A dicha Compañía el pago de triples derechos 
])or cada una de las 2.278 calas abiertas en la vía pública, 
sin la necesaria autorización., si bien notificando al denun­
ciador D. Nicanor Puga, la citada resolución, para que uti­
lice los derechos de que se considere asistido, si lo cree 
oportuno.

Señores (pie dijeron sí; Aguila, Blanco, Do Blas, Diez y 
CionzAlez, Diez Vicario, Enrío, FernAiidez Victorio, Gascón, 
Gayo, Guirno, Ijarrea, López Martínez, Madrid Calahorra, 
Ortega Morejón, Paz, Pró, Senra y Vázquez y  López.

Señores que dijeron no; Barranco, Casanueva, FatAs, 
h’ucrtes, García Gnramendi, García Ormaechea, Garma, 
González 1‘alencia, Iglesias, Largo Caballero, Martin, Maz- 
zantiiii, Moraytn, PArraga, SaiUillAn y  SuArez luclAn.

COMISIÓN 3."—Policía Urbana.
9. " Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra providencia gubernativa revocatoria de 
acuerdo municipal, por el ([ue se denegó licencia A D. An­
tonio Reforza para establecer una vaquería en la casa, nú­
mero 2, de la cuesta de las Descargas.

Vetó en contra el Sr. Gayo.

COMISIÓN 4.'̂ — Obras.
10. Consentir, de conformidad con el dictamen de los 

Sres. Letrados Consistoriales, la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se ordena el abono de pese­
tas 120.021‘52, como importe de la expropiación de la casa, 
número 2, de la calle de la Colegiata; y  satisfacer la ex­
presada suma ai propietario de la finca, en la forma que 
establece la Real orden de 1.“ de Noviembre de 1899, rela­
tiva al pago de expropiaciones del Interior,

11. Consentir, de conformidad con el dictamen de los 
Sres. Iletrados Consistoriales, la Rea! orden del Ministerio 
de la Gobernación, que fija en 80,I21‘ i9  pesetas la canti­
dad que el Ayuntamiento debe abonar por la expropiación 
de la casa, iiúm, 6, de la calle de Nicolás María Rivero, y 
satisfacer la expresada suma en la forma indicada en el 
enso anterior; y remitir A este efecto A los Letrados Con­
sistoriales los documentos necesarios.

12. Conceder licencia para el establecimiento de las dos 
lineas de conducción de iiúido eléctrico do la fábrica de Ga­
sificación industrial, con las modificaciones que en el tra­
zado se proponen en el dictamen del Vocal ponente, ó sea 
que la expresada Sociedad, en el trazado de su línea de 
Chamartin por el foso del Énsauclie hasta la calle do Ló­
pez de Hoyos, limite do las edUicaciones de la Capital, des­
de alil, por detrás del Hipódromo, hasta la glorieta, de los 
Cuatro Caminos, establezca la conducción aérea; desde 
aquí, subterránea, si conserva el mismo trazado pedido, ó 
de sor aérea tendrá que ir por detrás de los eementerios y  
por el ferrocarril de circunvalación para la linea de Jotafe, 
siendo subterránea en aquellos sitios definitivamente urba­

nizados y que se fueren urbanizando, y debiendo sujetarse A 
las prescripciones de! Reglamento de 7 de Octubre de 1904, 
sobre instalaciones eléctricas; A las condiciones que se fijan 
en los informes facultativos municipales que constan en el 
expediente, y con la obligación precisa é indispensable por 
parte de dicha Sociedad, A la que deberá prestar su confor­
midad antes de serle entregada la iLcencia, de sustituir la 
conducción aérea por canalización subterránea en aque­
llas partes de la línea que se vayan urbanizando y  se au­
menten sus edificaciones, cuyas obras deberá ejecutar sin 
excusa ni pretexto alguno en el plazo que ie señale la Mu­
nicipalidad.

Votaron en contra los Sres. Martín, SuArez Inelán, En­
cío y  García Gararaendi,

COMISIÓN Q.̂ —Jihisanche.
13. Adjudicar A D. Juan José Jaime, para agregar al 

solar de su propiedad, con fachada al paseo de las Acacias, 
una parcela de 221‘ 13 metros cuadrados de terreno, cuyo 
importe de 2.211 pesetas, al precio de 10 pesetas metro, de­
berá ingresar en los fondos de la zona del Ensanche, 
obligándose A admitir como título de propiedad el de pose­
sión de la Villa de Madrid, con arreglo A lo dispuesto en la 
ley de Parcelas, y proceder al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, una vez cumplidos los requisitos le­
gales.

14. Que se proceda al ingreso en los fondos de la terce­
ra zona del Ensanche, de la suma de 2.621‘36’pesetas, 
importe de 374‘4S metros de terreno de los taludes corres­
pondientes al paseo de los Pontones, propiedad del Ayun­
tamiento, agregados A los edificios construidos por !a So­
ciedad de expendedores de carnes y  al «Asilo Tovar»; cuyo 
terreno ha sido valorado A razón de 7 pesetas metro; sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento entregue A los propieta­
rios de dichos terrenos, A título de propiedad, cuando en 
el Registro se Heve A cabo la rectificación necesaria en las 
inscripciones que cansaron las ventas hechas A la Sociedad 
de expendedores de carnes y  «Asilo Tovar».

COMISIÓN Cementerios,
15. Declarar; evacuando la consulta formulada por la 

Administración de Propiedades, que el precepto prohibi­
tivo que sostiene el art. 129 del reglamento de Cementerios, 
de no ceder sepulturas que no sean para inhumación inme­
diata, no se refiere A las sepulturas especiales de Congre­
gación, y por tanto, que no hay inconveniente en que por 
la Alcaldía Presidencia se concedan á la Congregación de 
Nuestra Señora de la Novena, fundada por los Actores 
españoles, doce manzanas de seis sepulturas de las destina­
das A dicho ñn, en él nuevo recinto con que ha sido amplia­
do el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, pre­
vio pago de los correspondientes derechos.

D e  11 n e v o  d e s p a c i t o .

COMISIÓN 2.*̂ —Hacienda.
16. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 

de 1907, A favor del Canal de Isabel II, la suma de pese­
tas 1.900‘87, importe de las obras ejecutadas por el mismo 
en las bocas de riego, durante el mes de Diciembre próxi­
mo pasado.

A  petición del Sr. Santillán, quedaron sobre la mesa tres 
informes: proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de ia suma de 148.986‘33 pesetas, por 
iiúido de gas para el alumbrado público en el mes de Di­
ciembre último; proponiendo igual acuerdo respecto del 
crédito de .3.123“79 pesetas, por suministro de gas para de­
pendencias de la tercera Casa Consistorial, en los meses de 
Noviembre y Diciembre líl timos; proponiendo igual acuerdo 
respecto dei crédito de 2.733'33 pesetas, adeudado por la 
mensualidad de Diciembre último, por entretenimiento del 
servicio y suministro de lAniparas de arco voltAico coloca­
das sobre las columnas de las empresas de tranvías.

17. Reconocer 6 incluir en el presupuesto próximo de 
1907, A favor de Doña Josefa EAhago, la suma do 1.927‘7p 
pesetas, por los intereses de demora del 4 por 100 anual, 
sobre el crédito de 8.710 pesetas, procedeute de la expro­
piación de la casa, nüra. 21, de la calle de San Isidro, desde 
24 de Marzo de 1893, en que fué otorgada la redención de
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una carga que gravaba la finca expropiada, hasta 8 de Oc­
tubre de 1898, en que se satisfizo el referido crédito de pe­
setas 8,710.

18. líeconocer é incluir en el próximo presupuesto de 
1907, á favor de la «Sociedad de Electricidad del Sur de 
Madi id i la suma de 1.82209 pesetas, importe del suminis­
tro de flùido para el alumbrado del Matadero de vacas, du­
rante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre últi­
mos,cantidad que oportunamente no pudo hacerse efectiva 
por hallarse agotado el crédito correspondiente.

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
19. Conceder liceneia para instalar un motor eléctrico 

en la fábrica de tubos de plomo, establecida en la casa, nú­
mero 3, de la calle de Canarias.

20. Conceder liceneia para establecer una carbonería en 
la casa, núm. 19, de la calle de Alberto Aguilera,

21. Conceder liceneia para establecer un taller de tinto­
rería en la casa, .núm, 31, de la calle do Segovia, y para 
instalar en el mismo un generador de vapor.

22. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 1, de la calle de Francisca 
Moreno, ensanche.

23. Autorizar un crédito de 6.000 pesetas con cargo al 
capitulo III, art. 4.°, concepto 4.“ , del vigente presupuesto, 
para ei pago de t.OOO jornales de volquete de una mula, 
con su conductor, al precio de seis pesetas jornal, con des­
tino al movimiento de tierras de las obras que actualmente 
se ejecutan eii el Parque del Oeste.

24. Aprobar en votación nominal, por veinte votos con­
tra siete, un informe proponiendo se admita la dimisión 
formulada por D. Carlos Varela del cargo de desinfector 
que venia desempeilando, y el nombramiento para cubrir 
la vacante, dotada con el haber anual de 995 pesetas, de 
D, Vicente Arrieta y  HernAiulez, con carácter provisional, 
ú los efectos de la ley sobre provisión de destinos civiles 
en sargentos y licenciados del Ejército,

Seíiores que dijeron si: Aguila, Duque de Arévalo del 
liey, de Blas, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, 
Encío, Fatás, García Garameudi, Garma, Gascón, Gayo, 
González I^equerica, González Pal encía, López Martínez, 
Madrid Calahorra, Mazzantini, Párraga, Seura y  Suárez 
Iiiclán.

Seíiores que dijeron no: Barranco, Casanueva, García 
Ormaechea, Iglesias, Largo Caballero, Morayta y Santillán

Adición.

ASUNTO A L  DESPACHO DE OFICIO
25. Desestimar, de conformidad cotTlo informado po '̂ 

los Sres. Letrados Consistoi'iales, la instancia de D. Pedro 
Gauna, en nombre de D Ramón Diez Fernández, solicitan­
do la rescisión de las dos subastas celebradas en 6 de Fe­
brero de 1888 y 30 de Junio de 1890, en las cuales el señor 
Fernández presentó y fueron aceptadas para su amortiza­
ción á metálico, 42 resguardos de carpetas de cupones del 
Empréstito de 1868; y, en su consecuencia, que se rebabili- 
ten por su valor nominal los 42 resguardos de las carpetas 
mencionadas, con los mismos derechos que entonces corres­
pondían á su poseedor; en primer término por no tener el 
Br. Gamia Justificada su peisonalidad en el asunto y care­
cer de facultad pai'a formular tal solicitud, y porque en 
todo caso, ha transcuiTido el plazo que para pedir la resci­
sión de contratos establece el Código civil en su art. 1 295.

Y se levantó la sesión á la una y  cincuenta y  cinco mi­
nutos de la tarde.

A r d e n  d e l  d í a  p a r a  I i i  s e s i ó n  d e l  d e  F e k c r o  d e  l í i § ,
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil valorando eii 13 pe­
setas el metro cuadrado de terreno expropiado á la Señora 
Marquesa de Aldana, para el paseo de Ronda, y en 17 el 
ocupado también para la glorieta de la Alegría, sin dere­
cho al percibo de intereses.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
separación del Bombero de segunda clase núm. 139, por 
abandono de destino. ,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8ol>re la  mesa.

COMISIÓN 2." — H a c ien d a .
4. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto, de la suma de 148.986*33 pesetas, poi­
flùido de gas para el alumbrado público en el mes de Di­
ciembre último.

5. Proponiendo igual acuerdo respecto del crédito de 
3.123*79 pesetas, por suministro de gas para dependencias 
de la tercera Casa Consistorial, en los meses de Noviembre 
y Diciembre últimos.

6. Proponiendo igual acuerdo respecto del crédito de 
2(723*33 pesetas, adeudado por la mensualidad de Diciem­
bre último, por entretenimiento del servicio y  suministro de 
lámparas de arco voltàico colocadas sobre las columnas de 
las empresas de tranvías.

PENDIENTES DE DESPACHO DE LA SESIÓN ANTERIOR

COMISIÓN 1.“"— Gobierno interior.
‘i. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial de 

Administración de cuarta clase de la Secretaria y sus re­
sultas.

COMISION 4.**— Oó)'a.s,
8. Proponiendo se deniegue la prórroga del contrato de! 

servicio de transportes de Vi as públicas basta fin de 19C6, 
solicitada por el adjudicatario.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 6, de la calle 
do Vandergoten.

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar de la calle de Saii- 
cbo Dávila, con vuelta á la plaza del Marqués de Zafra, ex­
trarradio.

11. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo del antiguo palacio de San Juan, 
sito en los Jardines dei Buen Retiro.

12. Proponiendo el derribo por ruina y  falta de condi­
ciones higiénicas de la casa, núm. 11, de la costanilla de 
Santiago.

13 á 16, Cuatro expedientes proponiendo la aproba­
ción de los presupuestos para la instalación de alumbra­
do incandescente por gas en las calles de los Madrazo, 
Prim, Cava Baja y plaza de Bilbao, que figuran en ei 
plan de obras acordado por el Ayuntamiento, y  cuyo im­
porte en junto asciende á 10,642*14 pesetas.

17. Proponiendo la adquisición de la casa, núm. 22, de 
la Carrera de San Jerónimo, para eusauche de la vía pú­
blica.

Voto particnlar ni anterior dictamen.

COMISION 5.*̂ —Beneficencia.
18. Proponiendo la provisión por ascenso de la plaza de 

Inspector mayor del primer asilo de San Beniardino, va­
cante por fallecimiento, y el nombramiento para la resulta.

COMISIÓN e."—JEnsanche.
19. Proponiendo la eoneesión de licencia para construir 

tres casas en un solar de la calle de Santa Feliciana, es­
quina á la de Castillo.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 15, de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa, núm. 3, de la 
calle de Hermosilla.

22. ' Proponiendo que con cargo á las con sigo aciones del 
vigente presupuesto, terminen las obras de urbanización 
acordadas en el año antericr en las calles de Gaziambido, 
Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Espronceda, Ga- 
liieo, Blasco de Garay, Fernando el Católico, Fenández de
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tos Ríos, paseo tle San Bertianlino, camino de acteso al 
Instituto Rubio, GuzinAn el Bueno, Manuel Cortina, Metén- 
dcz Valílds, Moret y Rosales, de la 1.** zona del Ensanclte y  
en las de Alcántai'a y López de Hoyos, de la 2.*̂  zona.

11 — Cementerios,
2‘L Proponiendo la cesión de una parcela de 27‘7d me­

tros cuadrados en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Alimidena, previo payo de Í.ÍÍ87 pesetas, que importa, se- 
yún tarifa, y la concesión de licencia para constuir uii 
panteón.

I>c «novo  dcetpaclio.

oo.MisiÓN 1.'^— Gobierno interior.
24. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial de 

primera clase de la Sección de Contabilidad y sus resultas.

COMISIÓN ’¿."■■—Ilacienda.
25. Proponiendo el reconocimiento 6 inclusión en el pró­

ximo presupuesto de 4.875‘77 pesetas, por suministro de 
Muido ¡lara alumbrado de varias dependencias municipa­
les en el mes de Noviembre último,

26. Proponiendo la jubilación de un Maestro de las Es­
cuelas miiiiicipales.

COMISIÓN 3."—Policía Urbana,
27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico de 0̂ 7 caballos de fuerza, en la casa, 
número 7 duplicado, de la calle de Layasen.

28. Propoiiiemlo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de composturas de básculas y romanas en la 
casa, luim. 4, de la calle del Graínl.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales y taller de cerrajería en el 
solar, lu'im. 44, de la calle del Conde Duque.

30 Proi»oniemlo la concesión de lieencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en Ja casa, nú­
mero 6, lie la calle de Segovia.

31, l ’roponieiulo la concesión de licencia para apertura 
de un establecimiento de perfumería y droguería en ia ca­
sa, núni. 1 duplicado, de la calle de Peligros con vuelta 
A la de la Aduana.

‘52, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un generador de vapor en el taller de tintorería establecido 
en la calle de Rodas, núm. 10.

,93. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nii motor eléctrico de dos y medio caballos de fnerza en la 
calle de Embajadores, núm. 64,

31. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de dos y medio caballos de fuerza 
cada uiio, en la casa, núm. 11, de la calle de la Espada,

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de construcción de ascensores, maquinaria y  
ítiudieión de liierro é instalación do dos calderas y  máqui­
nas de vaporen la casa, [núm. 2, déla calle de Manuel y  
Saliimancti.

COMISIÓN L,"— Otras.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel de nueva planta en un solar de la calle de Luis 
Vives con vuelta á la del General Zabala, extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otro hotel do nueva planta en el solar, núm, 5, de la calle 
de Suero de Qiiirioues, extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa, núm, 3, de la 
calle de los Jesuítas, extrarradio.

39. l’ i'oponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 16 OLI 74 pesetas, para la explaiiacióu y urbani­
zación do la calle de Espalter,

40. Proponiendo la aprobación del presupuesto para la 
i'cfonua y sustitución del alumbrado actual por el de in- 
cniidesccnoia ¡mr gas en el paseo del Prado, glorieta de 
Atocha y ronda del mismo nombre, hasta la desemboca­
dura de los paseos de las Delicias y Santa Maria de la Ca­
beza, cuyo importe asciende á 63.517'75 pesetas,

41. Proponiendo la aprobación del acta de replanteo de 
un tranvía de la glorieta de Embajadores á la del puente 
de Toledo, por el paseo de las Acacias,

COMISIÓN ñ . ’'~ B e n e f ic e n c A a .

42. Proponiendo el reingreso de un Médico segundo 
excedente del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal.

43. Proponiendo se solicite del Sr. Comisario Regio de 
primera euaeñanza, que la inspección de Escuelas munici­
pales se verifique por los Inspectores municipales de H i­
giene y Salubridad. •

44. Proponiendo se den las gracias y  otorgue un diplo­
ma honorífico al Doctor Lizeano, con motivo de la publica­
ción de un libro titulado Clínica Ginecológica, que dedica 
á la Corporación Municipal.

45-47. Tres expedientes proponiendo el nombramiento 
de igual número de Médicos supernumerarios.

COMISION 6 ."— E n s a n c h e ,

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 27, de la calle de Fernando el 
Católico.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el interior del solar, núm. 3, de la glorieta 
de San Bernardo.

50. Proponiendo la demolición y reforma de unos pabe­
llones construidos en la finca, núm. 31, del paseo de la 
Castellana, por carecer de la altura reglamentaria.

61. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.034‘44 pesetas, para colocación de aceras de losa 
granítica en la plaza de Olavide, con vuelta á la calle de 
Gonzalo de Córdoba.

52. Proponiendo la adquisición por concurso, de dos ca­
ballos con destino á la Sección muuicipal montada del En­
sanche.

i*r op o N i ci o neN.
53. La del Sr. Ortega Morejón y  otros Sres. Concejales, 

para qne se lleve á cabo un empréstito ó se contraten los 
servicios municipales para mejorar el estado higiénico de 
Madrid,

54. La del Sr. Casanueva y  otros Sres. Concejales, so­
bre adopción de medidas para eonsegnir el abaratamiento 
de las subsistencias,

55. La del Sr. Iglesias y  otros Sres. Concejales, sobre 
modificación de algunos artículos del regdamento de Bom­
beros del servicio de incendios.

Madrid 26 de Febrero de 1906, —El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

A L C A L Q . Í A  P R E S I D E N C I A

ACTO S, ACUERDOS Y  DECRETOS

Venciendo en 1.'’ de Abril próximo el cupón núm. 31 de 
Obligaciones municipales por Resultas y el 26 de Expropia­
ciones en el Interior, sus tenedores podrán presentarlos 
con sus correspondientes facturas, todos los días no feria­
dos de nueve á onee de la mañana, desde el 4.° de Marzo 
próximo, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les entregará el resguardo necesai'io para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España.
■ Madrid 19 de Febrero de 1906,—El Alcalde Presidente, 

Vincenti.

Siendo muchas y fundadas las quejas que formula el 
vecindario por las molestias que producen los órganos ins­
talados en los cinematógrafos; espero merecer de V. S. que, 
si existe alguno de éstos eii ia demarcación del distrito de 
sn digno cargo, se sirva disponer cesen inmediatamente en 
sn funcionamiento los referidos órganos, apercibiendo á ios 
dueños con la imposición de las multas que procedan, en 
el caso de desobediencia.

Dios guarde á V. S, muchos años.— Madrid 23 de Febre­
ro de 1906,— El Alcalde Presidente, E. Vincenti,

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

B-A.3STI3 0

H ago  s a b e r ; Que para la observancia del mayor ordeu



BOLETÍN DEL ATUNTAJÍIEKTO DE MADRID 165
eo las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dis­
posiciones siguientes:

I."- Se proliibe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, y  en general que usen los 
distintivos, insignias o condecoraciones á que se refiere 
ei art. 3i8 de! Código penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida á Estados extranjeros y autoridades. Las 
máscaras que transiten por las vías públicas ó asistan á las 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que pue­
dan causar perjuicios ó molestias al público.

También quedan prohibidos los disfraces y  mascaradas 
á pie ó en carruaje que simbolicen asuntos inmorales ó en­
vuelvan representación de conceptos degradantes ó con­
trarios á la dignidad humana, Los infractores de estas dis­
posiciones, además de las multas y correcciones gubernati­
vas en que incurran, serán inmediatamente entregados á 
los Tribunales.

‘■2.°’ No se permitirá entrar con careta puesta en los es 
tab le cimientos públicos, ni circular en tal forma por la vía 
pública, después de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, á no mediar permiso 
de los dueños de aquellos estableciinientos.

3. “" Nadie más que la autoridad ó sus agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden ó cometan otra falta,

4. “ Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner 
mazas ó producir cualquier otra molestia al público,

5. '' Igualmente se prohíbe arrojar confetti, fuera de los 
días de Carnaval, en la via pública, así como recoger los 
residuos de esos papelee.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y  de­
más establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por co­
lores, y  no mezclando el confetti de dos ó más colores.

6. “ No podrán circular por el centro de ios paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que uo vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, incurrirán en la multa de cinco pesetaa.

7. ‘'- Asimismo se prohíbe la venta y uso de serpentinas, 
como igualmente la de plumeros de papel, excepción hecha 
del día en que se celebre el Festiva] Benéfico, en el que se 
permitirá arrojar, de la Cibeles al Hipódiomo, serpentinas 
de 20 metros de longitud, como máximo; castigándose se­
veramente á quien las arrojare arrolladas.

8.  ̂ Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo durante los días de Car­
naval, así como para la circulación por la vía pública de 
comparsíis, músicas, estudiantinas, etc., es indispensable 
obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será ex­
pedida previo pago de la cuota que para cada caso deter­
mina la siguiente tai'ifa:

Permisos para carruajes de cuatro caballos. — —
Por cada día ....................................................... 125
Por los cuatro d ías............................................  300

Permisos para carruajes de uno 6 dos caballos.
Para el día del festival......................................  7,5
Para cada día de los restantes............ ............ 50*
Para ios cuatro días..........................................  150

Para entrar en la flla el día del festival.
Coche de dos caballos............ ...........................  15
Idem de un caballo............................................  10

Permiso para circular d caballo.
Para el día del festival......................................  10
Por los cuatro dias............................................  25

Permisos para circular por la vía pública las comparsas, 
estudiautluas, etc.

Por cada permiso valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y estudiantinas. . .  30

Por cada permiso valedero por los cuatro días,
para las eii que tomen parte ciegos ó impe­
didos, ...................... ...........................■...........  20
Quedan exceptuados del peniiiso de circulación los ca­

rruajes que conduzcan á SS, M il. y AA., Presidentes de los

Cuerpos Colegisladores. Presidente del Consejo de Minis­
tros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros pleni­
potenciarios acreditados en esta Corte, Capitán Geneinl, 
Gobernador civil. Presidente de la Diputación, Alcalde 
Presidente y Concejales,

9.  ̂ Los permisos á que se refiere la disposición anterior, 
se expenderán en la Administración de Propiedades, lien­
tas y Arbitrios, instalada en la tercera Casa Consistorial 
(Plaza Mayor, 3). Para mayor comodidad del público so 
expenderán también, durante los días de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Pueita del Sol, plazas 
de Alonso Martínez, Castelar y Colón,

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, á fin do 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes nut- 
uicipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que, careciendo 
de dichos permisos, circulen por el centro del p.aseo de la 
Castellana é Hipódromo, pagarán en el acto, por via de 
multa, el duplo de la tarifa correspondiente. En igual mul­
ta incurrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circu­
len por la vía pública sin la Heeucia necesaria.

10. Los carruajes que, careciendo de las licencias ex­
presadas aiiteriormeiite, acmlan al paseo de la Castellana, 
entrarán en la flla que se formará en la plaza de Alonso 
Martínez para ir por el lado izquierdo de las calles de A l­
magro y Miguel Angel, é ingresar en el paseo de la Caste­
llana, y proseguirán por el lado izquierdo de ésto hasta 
llegara! Hipódromo; por este sitio darán la vuelta, para 
tomar el mismo en dirección á la plaza de Colón, conti­
nuando por ésta, el paseo de Recoletos y plaza de Castelar, 
dando vuelta en ésta ó donde se les ordene, según la aglo­
meración que hubiere, para volver de nuevo á la Caste­
llana, :

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado de la calle de Genova, dando vuelta en la misma 
para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de la Caste­
llana, piidiendo llegar, si fuese preciso, hasta la calle de 
Sagasta, á fiu de dar mayor desarrollo á la fila. Conserva­
rán su puesto y  recorrerán en toda su extensión el trayecto 
señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes qtie procedan del barrio de Salamanca y  
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Caste­
llana, tomarán en la calle de Serrano, lado izquierdo, y  
proseguirán por la del Genera! Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izquierda del paseo de la Castellana.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del alum­
brado público, á cuyo efecto los coches interrumpirán, su 
marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, conti­
nuándola después con el oi'deii y precaución que exija la 
afluencia de viandantes.

12. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hie­
rro será de una pesafa la primera flla y  de cincuenta cén­
timos de peaeta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autoriza­
dos en los puestos destinados á la venta de agua.

13. Los precios de alquiler de los carruajes públicos, 
serán los que determinan las tarifas respectivas.

14. El servicio de tranvías, durante los días 25, 23 y 27, 
se cortará en la forma siguiente:

A las dos y  media de la tarde, hasta has ocho: línea del 
Hipódromo y Prosperidad por Almagro, corte completo.

Línea transversal: circulará desde el Retiro á la Casa 
de la Moneda, y  desde la calle de Ferraz á la glorieta de 
Bilbao.

Líneas de Almagro y Progreso á Cuatro Caminos: efec­
tuarán el servicio por FuenearraL

A las seis de la tarde, hasta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, Sa­
lamanca á Quevedo, Salamanca á Arguelles, Goya á Puerta 
del Sol, Guindalera á Puerta del Sol; frente al Banco, la 
línea de. Embajadores, y  frente ni antiguo Ministerio de Fo­
mento, íioy solar, las líneas del Pacíficoá Chamberí, Pací­
fico á Cuatro Caminos, San Francisco á Almagro; en la Red 
de San Luis, las líneas de Cuatro Caminos, Chamberí y A l­
magro; en la calle de Preciados, frente á la de Tetuán, las 
lineas de Bombilla y Quevedo; en la Puerta del Sol, í'rcnte 
á Gobernación, las líneas de Pozas y Arguelles.

A  las dos y  media de la tarde, hasta las ocho, la Com-
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[Kiliía Míidrileña íle Tracción, cortará el servicio en Cisne 
y ijista, /jiirbaiio y Almagro y en la plaza del líey.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
ciicaryados todos los dependientes de mi Autoridad, los

cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, para imponer á los contraventores el oportuno correc­
tivo.

Madrid 20 de Febrero de 1906.—Aldaíirdo Fi)ice«íí.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Febrero de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior.
Uesoluciún gubernativa en recurso que entabló D. Manuel 

Arroyo comra ascenso de Oficial tercero del segundo grupo. 
Dictamen de ia nonencia en las proposiciones de varios se­

ñores Concejales para la fonna de ingreso del personal ad­
ministrativo y subalterno....................................................

COMISIÓN 2.̂ —Hacienda.
I de reglamento para la Admi-F.xpediente relativo al proyecto 

ni&tración de Propiedades....
Seguro contra incendios de propiedades municipales en tLa

Polar...................................................................................
Nombramiento de D. José Alonso Colmenares para Letrado

Consistorial....................
Expediente instruido por D. Luis Kribben, pidiendo la devolu­

ción de la fianza de 78.000 pesetas para las obras del tranvía
Metropolitano......................................................................

I.i(|uidación de descubiertos con el arrendatario de los Jar­
dines ilel Buen Retiro.........................................................

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para Iiuér- 
fiinosy ponsionistas del Magisterio de España...

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas 
Sul>asta de varios arbitrios.....................................

COMISIÓN S.'^-Policía Urbana.
Instancia de los Inspectores de Policía Urbana, pidiendo la

inamúvilidad.......................................................................
Expediente relativo á !a instalación de motores de gas pobre 

para producción de electricidad en la fábrica de la calle de
Argumosa, con vuelta al callejón del Hospital..................

Expediente sobre cesión á la Sociedad Colombófila de ia Mon. 
taña Rusa del Parque.......................... ...........................

COMISIÓN 4,’̂ -Obras.
Construcción de la fábrica de electricidad del Mediodía.

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 
que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
las bocas de riego.........................................................

Construcción de baños duchas populares.........................
'l'endido de cables aéreos del Marqués de Santillana.........
Denuncia, San Carlos, 6.................. ............................
Proposición de nuevo modelo de bocas de riego.................
Concurso de salvavidas para los tranvías..........................

COMISIÓN b.''—Benefleencia.
Eí^edienle relativo al concurso de locales para instalar la

Casa de Socorro del distrito de Bnenavista.....................
Expediente instruido á varios Médicos primeros con motivo

de la publicación de un acta................................................
Expediente A instancia de D. Federico Esteban, solicitando

ser nombrado Médico supernumerario...............................
Expediente á instancia de D, Ramón Gallastegui, solicitando

ser nombrado Médico supernumerario................ .............
Expediente á instancia de un Médico numerario excedente,

solicitando su reingreso en el Cuerpo............. ..................
Expediente á instancia de D. Francisco P!á solicitando ser 

nombrado Médico supernumerario.....................................

COMISIÓN G."^-Ensanche.
Roa! orden de Gobernación dejando sin efecto la valoración 

asignada por e! Gobierno civil A terrenos expropiados para 
las calles de Fernán González y Elipa, y declarando que no
procede intereses de ocupación..........................................

Oficio del Gobernador civil resolviendo una consulta formu­
lada por la Comisión de Ensanche respecto de un expedien-

FE C H A
ea

q̂ uB pfLBÓ al despaclio 
dú la  Comisión.

18 Febrero 1906, 

18 Febrero 1906,

13 Mayo 1902. 

6 Octubre 1903. 

27 Mayo IGOf,

3 Julio 1902.

4 Septbre. 1905.

15 Enero 1906. 
19 Enero 1906. 
3 Febrero 1906,

21 Dicbre. 1905.

4 Enero 1906. 

11 Enero 1906.

I Febrero 1904.

12 Junio 1905. 
3 Enero 1906.

5 Febrero 1906. 
5 Febrero 1906, 
1 Febrero 1906. 

13 Febrero 1906.

14 Febrero 1906. 

12 Diciembre 1905, 

9 Febrero 1906. 

1.® Febrero 1906. 

6 Diciembre 1905, 

31 Enero 1906,

10 Febrero 1906.

T R A M IT E

acordado por la  Comiaiún.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sr. Gálvez.

A Jos Arquitectos. 

En suspenso.

Sr. Esteiat. 

Sr. Prò.

Sr, de Blas. 
Sr. Prast, 

Sr. Morayta.

Ponencia Sr. Cortinas.

Sr, Senra.

Sres, Lequerica y Maz­
za ntin i.

Sres. Alvarez, Morejón 
y Fraile,

Sr, Ortega Morejón.
Juma consultiva. 

Sr. Duque de Arévalo. 
Sr, Victorio.
Sr. Victorio.
Sr. Largo.

FECH A 

del m ism o,

21 Junio 1902. 

26 Octubre 1903. 

11 Julio 1904.

18 Julio 1902. 

16 Enero 1906,

2-1 Enero 1906. 
16 Enero l90J. 
7 Febreio 1906.

11 Febrero 1904.

14 Junio 1905, 
24 Enero 1906. 
6 Febrero 1906. 
6 Febrero 1906. 
14 Febrero 1906. 
14 E^ebrero 1906.

4
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

te Je expropiación para los paseos de Embajadores y San­
ta Maria de la Cabeza............................. ..........................

Informe de Contaduría determinando e! crédito con cargo al 
cual pueden adquirirse dos caballos con destino á la Guar­
dia municipal................................................................

Informe del Letrado del Ensanche determinando los requisi­
tos que es necesario llenar para formalizar la situación le­
gal de la apertura de la calle de Zurbano, entre ios paseos
del Cisne y del Obelisco...............................................

Licencia para construcción de unos cobertizos destinados á 
caballerizas en el botel, núm. 31, del paseo de la Castellana.

calle de Fernando el Católico.......................................
Licencia para construir un cobertizo en el interior de! solar,

numero 99, de la calle de Lagasca...............................
Informe del Arquitecto municipal respecto á las condiciones 

de aislamiento que reúne un cobertizo construido en el in­
terior del solar, núm, 3, de la glorieta de San Bernardo.... 

Informe para alquilarla casa, núm. I, de la calle del Marqués
de Villamejor......................................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas interesando se habili­
te lugar adecuado para instalar el depósito de materiales 
y herramientas del servicio de Vías publicas en los distri­
tos dél Hospicio y Cbamberí...............................................

Oficio de la Presidencia de la Diputación Provincial requi­
riendo al Ayuntamiento para que reintegre A dicha Corpo­
ración de la suma de 11.317 pesetas á que asciende la ter­
cera parte de una aleantarina construida en varias calles
de la 2,“ zona.................................................................

Expediento incoado por varios vecinos de Chamberí intere­
sando la instalación de adoquinado y bocas de riego en las 
calles de Gonzalo de Córdooa, entre las de Fuencarral y
Cardenal Cisneros...............................................................

Oficio de la Dirección de Alcantarillas interesando se autorice 
el gasto de 15.000 pesetas para atender á fas necesidades 
de dicho ramo en las tres zonas durante el trimestre actual. 

Presupuestos para sustitución y reforma del actual alumbra­
do por gas por el de incandescencia en las calles de Fer­
nando el Santo y Blanca de Navarra..................................

Reclamadcnes producidas por los propietarios de las casas, 
números 4 y 5, de la calle de Juan de Austria, por variación
dé la rasante en la expresada vía .................. '....................

Presupuesto de afirmado, encintado y cunetas de la calle de 
Lista, entre la plaza de Salamanca y la calle de Alcántara, 

Expediente de contrato para construcción de alcantarillado 
en la ronda de Toledo y calle del Gasómetro, cuya resci­
sión tiene acordada el Éxemo. Ayuntamiento....................

Expediente de expropiación de terrenos de los herederos de 
D, Francisco Rívas para las calles de Alcalá y Lagasca, 
cuyo pago y tasación se halla ordenada por sentencia firme 
del Tribunal Supremo.........................................................Supremo.

COMISIÓN 1.^-Consumos.

de Campo.

nado en el radio.

pagar el 5 por 100 del valor de fielatos y cajones, 
estancia de varios constructores de carros ínteres 
los troncos de encina se consideren exentos.......

Consumos.

da en el interior..

municipal que reclamó del arrendatario del impi 
Consumos el ingreso de la cantidad cobrada por el í 
del recargo transitorio el día 1." de Marzo de 1902.

COMISIÓN ii.<^-Espedáculos.
is tanda de Doña Consuelo Badillo, solicitando devoli 
la fianza que constituyó el padre de su difunto ospos 
concesicnario del teatro Español............ ..........

PECHA
en

qno al despacho 
do la Oomiaión*

teAm ite

acordado porla Comiiei6n.
FECHA 

del mismo.

10 Febrero 1900. h >

11 Febrero 190d. >

14 Febrero 1906. 

10 Febrero 19t:6.

10 Febrero 1906. > »

12 Febrero 1906. ft » '

9 Febrero 1906. 3

12 Febrei o 1906. »

5 Febrero 1906. 3 B

10 Febrero 1906. 3 ft

24 Nüvbrc. 1905. à -?

27 Enero 1906. ■ * ft

27 Enero 1906. > “

17 Febrero 1906, ft

17 Febrero 1906. !ft ■

11 Febrero 1906. ft

7 Febrero 1906, . ft

» A estudio del Vocal
Sr. Caballero. 9 Enero 1906

30 Enero 1906. ft

14 Febrero 1906. ft

16 Febrero 1906. ft

9 Febrero 1906, B ' ft
\2 Febrero 1Ü06,

L
■' » ft

12 Febrero 1906,

)

)

3 ft

17 Febrero 1906.

i

Ì ft

IS Mayo 1904. - ft
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas
de! Quijote...........................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.. ...............................................................

Expediente de creación de una banda de música.
Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­

setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890...........................................................................

Instancia de D, Esteban Martínez Díaz, solicitando en arren­
damiento el estanque grande de! Parque y otros paseos, 
[mra establecer espectáculos por término de quince años.. 

Instancia de l>. José Delgado, solicitando en arrendamiento 
el estanque grande del Parque, por cinco años y por el ca­
non de 4.ÜÜÜ pesetas anuales..............................................

COMISIÓN 11,"-Cementerios.
Lista de cofrades y mayordomos de las Sacramentales,.......
Licencia á la Sacramental de Santa María para construir un 

depósito de cadáveres 
Licencia á la Sacramer

en un pabellón...........
Deiumcia de construcción de sepulturas sin licencia en el

ceiMcriterio de San Isidro...................................................
Concesión de sepulturas de congregación para párvulos en el

cementerio municipal..........................................................
Licencia á la Sacramental de San Lorenzo para ampliar el

palio de San José............................................................
Concesión de prórroga al contratista de una galería en el ce­

menterio municipal
Licencia á la Sacram , ____________

galerías de nichos y sepulturas en el patio de Santa Ger­
trudis..................... .............................................................

Licencia á la Sacramental de San Justo para construir un
nuevo palio con fachada al camino de San Isidro.............

Licencia á la Sacramental de San Lorenzo para construit un 
trozo de galería de sepulturas y nichos en el patio central. 

Licencia á la Sacramental de Santa María para construir se­
pulturas de párvulos en el patio de ios Angeles................

Colocación de ángulos de piedra en laŝ  sepulturas del ce­
menterio municipal '

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M U NIC IPAL DE PR IM ER A  ENSEÑANZA

ílBilclóii (Í9 las Esciifllis públicas de nltics de esta Capital, coa el núniero 
de matriculados ;  presentes durante el mes de la feetia.

cf'
ta•i *

SITUACION

SUËRKiaES EteiieiTiiES
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et-
Vi

1 Reina, 8............................. * y 105 90
2 Travesía; de Trujillos, 2... 54 45 y y

3 Molino de Viento, 31......... » » £1 70
4 Hilario l*eñasco, 9............. 41 30 » »
5 l'otitejos, 2........................ 55 51 y »
(> l'omeiUo, 0 V 8................... » 1 90 81
7 Travesía de la Parada, 8.., » 1 54 46
S Callejón de Leganilos, 2,,. y » 93 85
tí Puente de la Teja............. y y 82 64

10 Concepción Jerónima, 43.. y y 71 59
11 Prado, 4.............. ............. 52 49 y >
12 Amaiiiel, 7..................................................... » y 86 68
13 Fúcar, 13........................... y y HG 95
H Puerta de Moros, 0 ........................ 55 51 ■ y

15 Calatrava, 29............................................ y ■ 140 125
10 Puerta de Moros, G . ..................... y y 130 100
17 Huerta del Bayo, 12...................... y y 1Ü5 86
18 Travesía de Tí'uíillos, 2.. . . y y 54 48
19 Carrera de San isidro, 4 . . . y y 106 94
20 Santa Engracia, 82......................... y » 77 70
21 Echegaray, 19......................................... » » 90 66
22 León,30 .......................................................... y ■ 80 66
23 Claudio CoelJo, 45............................. 74 G6 > »

FECHA
ón

que pesó ai deepaolio 
do la Comisión,

tb Am ite

acordado por la Gomisióti,
FECHA 

dcl mÍBm.0.

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906,

15 Agosto 1905. • y y
28 Novbre. 1905. y y

13 Dicbre. 1905. Estudio, Sr. Lequerica. 18 Enero 1906.

24 Enero 1906. y y

24 Enero 1906. y y

18 Novbre. 1902. Sobre la mesa. 15 Febrero 1906.

tÜ Junio 1905. A los Letrados. '8  Febrero 1906.

10 Junio 1905. A los Letrados. 8 Febrero 1906.

18 Mayo 1905, Sobre la niesn. 15 Febrero 1906.

12 Octubre 1905. Sobre la mesa. 15 Febrero 1906.

16 Novbre. 1905. Sobre la mesa. 15 Febrero 1906.

3 Enero 1906. Al Arquitecto, 27 Enero 1906.

10 Dicbre. 1905. Sobre la mesa. 15 Febrero J90G.

10 Dicbre, 1905. Sobre la mesa. 15 Febrero 1906,

10 Dicbre. 1905, Sobre la mesa. 15 Febrero 1906,

10 Dicbre. 1905. Sobre la mesa. 15 Febrero 1906.

Ifp Dicbre. 1905. A Contaduría. 13 Dicbre. 1905,

'ü,p'
g SüPEEIOaa aiEHEmtEs
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24 Doctor Fourquet, 22.......... y > y y
25 San Simón, 8..................... y 1» 95 75
26 Ribera de Curtidores, 8 .... y y 132 108
27 Costanilla de los Desampa­

rados, 15........................ y y 177 141
28 Costanilla de San Justo, 2., y > M4 82
29 Trafalgar, 9......................

Mesón de Paredes, 100......
y » 30 22

30 y 115 95
31 Antonio López, 6............... • » 112 95
32 Mercado de Trasmiem, 2 .. y y 79 65
33 Barco, 32........................... y y 62 5(í
34 Galileo, 5......................................................... y y 91 74
35 Pacificó, 9 .................................................. y y 132 92
36 Tarragona, 25......................................... y 9 30 24
37 Juan de Austria, 5 ...................... y y 120 IdO
38 Blanca de Navarra, 6 .............. y y 41 34
39 Rodas, 11, ...................................... 80 T5 y »

40 Méndez Alvaro, 14........................... y y 100 92
41 Jerie, 2 ............................................................... y y 91 70
42 Arco de Santa María 4 . . .  . y » 99 88
43 Don Pedro, 7 ......................... , . y y 15.3 137
44 Luna, 14................................................... y » 54 45
45 Luis Cabrera, 16........................... y y 100 80
46 San Andrés, l ...................................... 44 36 > y

47 Sagunlo, 10...................... S » 47 42
48 Núñez de Arce, 8............... y » 78 66
49 Martin de los Hems, 30., .. 21 y y
50 Liizón, 6........................... > y 92 80
51 Olivar, 17...................... 1 y 62 51
52 Tres Cruces, 2................. » y 69 58
53 San Bernardo, 85...... . , y y 71 59
54 Juan de la Uoz, ............... y y 61 48
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55 San Cosme, 22................... t * 91 78
56 Florida, 16......................... » 9 144 122
57 San Ignacio, 3................... > » 64 54
5« Alfonso XII, 9.................... 9 P r,8 5(1
59 Plaza de Cliambei i, 7........ 9 » 118 103
60 Princesa, 14....................... » 60 50
61 Guipúzcoa, 4.................... . 9 » 104 90
62 Doctor Fourquet, 22........... 9 9 9 9

63 Santa Isabel, 12................. 9 9 12Ü 112
64 Fuenterrabia..................... 9 9 124 115

Asilo de San Bernardino,,. 
Modelo,—Plaza del Dos de

9 > 64 64

Mayo, 2,. ...................................................

Modelo.—Plaza del Dos de
48 41 9 9

Mavo, 2 ............................. ..........
Normal Central.—San Ber-

9 P 60 51

nardo, 80.....................................................

Normal Central.—San Ber-
í i t i 33 9 P

nardo,80......................................................

Escuela Asilo núm, 1, Gar
9 9 205 174

ciiaso, 5 .........................................................

Escuela Asilo, núm, 2, Cal
9 9 43 40

vo Asensio, 9 .......................................

Escuela Asilo núm. 3, üa
9 9 22 21

lileo, 5......................................; ..................... 9 9 29 28

T o t a l ............................ 568 507 5.286 4.450

Relaciúu dG !is clases uocturnas de adultos establecidas en esta Cagliai, 
con el numero de los matriculados y presentes durante el mes de la fecha.

0Sno
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Sut fS 
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: ?*

fP
90
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i San Bernardino..................................... 50 50
2 CalFjón de Leganitos, 2....................... 70 30
3 Molino de Viento, 34............................. 50 30
4 Guindalera............................................ 42 30
5 Plaza del Dos de Mayo, 2..................... 30 22
f> Claudio Coello, 45. ............................... P
7 Costanilla de lo.s Desamparados, 15___ 65 30
8 Santa Isabel, I2........ ........................... 60 56
9 Pacífico, 9............................................. 63 25

!0 Don Pedro, 7......................... ............... 68 60
H Caiairava, 29...................................... 70 56
12 Antonio López, 6..................... ............ 52 35
13 Traíalgar, í5......................................... 14 U
14 Mesón de Paredes, 100.......................... 60 35
15 Guipúzcoa. 4......................................... 44 31
16 Rodas, 11.............. ............................... 54 40
17 Luis Cabrera (Prosperidad).................. 70 45
18 San Bernardo, 80.................................. 59 46
19 Carrera de San Isidro, 4....................... 44 25
20 Méndez Alvaro, 14................................ 48 40
21 Fúcar, 13............................................... 5Ü 4!
22 Olivar, 17.............................................. 50 35
23 Ribera de Curtidores, 8........... 40 .32
24 Fomento, C y 8...................................... 42 31
25 Travesía de la Parada, 8...................... 60 45
26 Martin de los Heros, 30........................ > p
27 Galileo, 5............................................... 44 26
28 Tres Cruces, 2....................................... 35 2«
29 Arco de Santa Marta, 4........................ 36 25
30 Luzón,6................................................ 70 45
31 Costanilla de San Justo, 2.................... 60 30
32 Plaza de Gliamberi, 7............................ 39 28
33 Prado, 4................................................ 38 29
34 Puerta de Moros, 6, segundo................ 24 19
35 Fuenterrabia......................................... 50 31
36 Alfonso, XII, 9 ..................................... 41 22
37 Puerta de Moros, G, principal............... 36 24

T o t a l .............................. 1.784 1.212

S E C R E T A R Í A  '
Eesaltando dieü vac.antes en la Junta Municipal de 

Asociados, elegida en sesión celebrada el día 9 del coiTÍen- 
te, producidas por defunción de D. Eurique Hernández de 
Tejada, I). Dionisio García Velasco y D. Francisco López, 
correspondientes á las secciones 8.'̂ , 23 y  2.5, respectiva­
mente; incompatibilidad legal de D. Fermín Hernández 
Iglesias, D, Alejandro María de Amírola y D. Juan Rodrí­
guez, correspondientes á las 13, 21 y 29; renuncia por im­
posibilidad física de D, Felipe Ñero Salamanca, correspon­
diente á la 24; y por ignorarse el domicilio de ios señores 
D. José María Aguilar, D, Gregorio Castiñeira y  D, Venan­
cio Guerra, correspondientes á las secciones 10, 23 y 26; 
el Exemo, Ayuntamiento, en el día de ayer, celebró sorteo 
parcial, á fin de proveer dichas vacantes, resultando elegi­
dos los señores siguientes:

Sección D. Juan Ruiz del Cerro.
Idem 10, D, José Jaime Pérez,
Idem 13, D. Pedro Grané.
Idem 21, D. Fernando Puig.
Idem 23, D. Mariano López y  D. Eulogio Cerezo Sauz.
Idem 24, D. Alvaro López Mora.
Idem 25, D, Primitivo Gómez.
Idem 26, D. Federico Sáinz García.
Idem 29, D. Antonio Salvatierra,
Madrid 24 de Febrero de 1906.—El Secretario, F. Rua­

no y Carrie,do.

A solicitud de varios eoinercíautes de esta Corte que 
expenden en sus establecimientos serpentinas y  confetti, 
el Excnio. Sr. Alcalde, por su decreto de esta feclia ha te­
nido á bien autorizar la venta de dichos artículos el do­
mingo 25 del corriente, en vista de las facultades que le 
concede el art. 16 del reglamento sobre el Descanso domi­
nical, y  siempre que los dueños de los comercios de refe­
rencia concedan á sus dependientes la compensación de la 
jomada que trabajan en domingo, y les abonen el salario 
del día.

Lo que de orden de S. E. tengo el honor de comunicar 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos,

Dios guarde á V, S. muchos años.—Madrid 20 de Fe­
brero de 1906.—El Secretario, F. Ruano y Carritdo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Sr, Ministro do la Gobernación, con fecha 16 
del actual, comunica A la Alcaldía Presidencia una Real 
orden dictada el mismo día, cuya parte dispositiva, dice 
así:

1. “ Que se deniegue la instancia del Gremio de Llltri- 
marinos en súplica de que se les conceda tener abiertos sus 
establecimientos hasta las dos de la tarde del domingo.

2. “ Que por la autoridad de V. E. se requiera al expre­
sado Gremio A que cumpla estrictamente el precepto re­
glamentario que le obliga á restituir en la semana, las ho­
ras en que legalmente ocupen á sus dependientes los do­
mingos.

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, tengo el honor de participar A V. S, á los efectos 
que se indican en la referida Real orden.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 22 de Fe­
brero de 1906.— El Seíí>et!U'io, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Madrid 3l de Enero de 1906.—El Inspector, Nicolás Es­
cudero.

STXB-A,ST-¿A,

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de material eléctrico para el 
servicio de alumbrado, timbres y otros efectos necesarios 
en las Casas Consistoriales y  dependencias del Municipio, 
durante el término de dos años, bajo el tipo total calculado 
en 5.0Ü0 pesetas anuales.

Los lícitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D, Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad do pese­
tas 250 en la Caja general de Depósitos y Amortización,
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acompañando á los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio nmnieipal establecido, y  el rema­
tante la definitiva de 500 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certiflcación correspon­
diente.

La subasta se veriflcará el día 28 de Marzo de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núin, 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien ai efecto delegue, y  con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905; y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media liora, ante la Mesa á estos lines constituida.

Los pliegos de coiidieiones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5,"), durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien liasta el del remate.

El importo total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 3.“̂ de 
las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
do Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 4900.— El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo. _ _
Modelo de proposición

{lite rleberii eí-hnitet-sa en papel lim bntilo  ilei lietarto de >a clase i l . y  a l presen- 
tfii'tli Btci'iío CU BÍ iobi'$ to iifjtiicn té : puoroflicíoir pam qptah A la auBAS’'
t i  an.e , )
D...... . que v ive ..... . enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de material 
clóctrico para el servicio de alumbrado, timbres y  otros 
efectos, necesarios en las Casas Consistoriales y dependen­
cias del Municipio durante dos años, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día.....y ......  de...... conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
diclio suministro con estricta sujeción á ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en todos los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excina. Corporación ha acordado, en sesión de 16 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de 200 
metros de palio azul tina y otros 1.000 ídem negro para la 
confección del vestuario de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, durante el presente año.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
maiiiflcsto cii la Secretaria del Exemo. Ayuntainieiito (Ne­
gociado 5."). y  en las horas de doce á dos, durante los diez 
días signicutes al cu que anuncio aparezca inserto en el Bo­
letín Ó/lcüd de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no iiahrá ya lugar á reclama­
ción alguna y so tendrán por desecliadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en c) art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y municipales.

Madrid 20 de Febrero de 1900.— El Secretario, F. Rua­
no 1/ Candtído.

LIOENOIAS EXPEDIDAS

D. 
D. 
D. 

go, 18 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

fre, 5. 
D. 
D. 
D. 
D.

Por el Negociado 3.° (Policía  IJrhana),
Vicente Dutrey, venta de pan. Mayor, 42.
Ruperto Díaz, venta de pan, Lagasca, 6,
Deogracias López, venta de aceite y  jabón, Santia-

Manuel López, venta de leche, Santa Brígida, 13. 
Manuel Hidalgo, venta de leche, Madera Alta, 14. 
Antonio López, casa de préstamos. Cava Baja, 1. 
Antonio Pesk, casa de comidas, ronda de Toledo, 7. 
Rufino Fernández, ultramarinos, Bravo Murillo, 91. 
Félix Sauz, carnicería, San Alberto, 6.
Tomás Ortega, motor. Duque de Alba, 7.
Francisco Fernández, despacho de pan, San Ono-

Manuel Scura, motor, Ruda, 21.
Cecilio Hernando, aceite mineral, Calvo Asensío, 1. 
Manuel Colilla, quitamanchas. Ilustración, 6. 
Enrique Fernández, carpintería. Fomento, 6 y  8.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcción, pradera del Corregidor, 28; López de 

Hoyos, 18; Castilla y  Goyri (del extrarradio).
Muro de cerramiento. Olivar, 40 (interior).
Horno para bollos. Ternera, 6 (interior).
Reformas, Colón, 2; Juan de Mena, 7; Ribera de Curti­

dores, 14; San Martín, 3; travesía de Cabestreros, 5; Aspe- 
jo, 4 (del interior); camino bajo de San Isidro, 50 (extra­
rradio).

Saneamiento, Huertas, 10 (interior).^
Saneamiento parcial. Molino de Viento, 13; Tres Pe­

ces, 4 y 6; Espíritu Santo, 7 (del interior).
Sifón, Ballesta, 10; Huertas, 5; Euiz, 7; Barco, 36; Peña 

de Francia, 6; Esperanza, 15; Malasaña, 26 y  19; Bchega- 
ray 33; Ruiz, 15 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Ejecución de obras de reparación en una construcción 

del corralón de la casa, núm. 4¿, de la calle del Conde
Duque. ,

Ejecución de obras de reforma en el pabellón denomina­
do «Molino Rojo», sito en el paseo de Luehana, 6.

Obras de reforma en la casa, núm. 102, de la calle de 
Alcalá.

Construcción de finca en la calle de Bretón de los He­
rreros, 19. ,

Establecimiento de paso de carros en la calle de Zurba- 
no, 60, y  Coya, 67.

Alquilar las fincas construidas en la calle de Alcalá, 116, 
y  Velázquez, 68,

Colocación de sifón aislador en la atarjea de la casa, 
número 24, de la calle de Velázquez,

Por el de Obi-as de menor cuantía.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 9 
del actual, la adjudicación, mediante cesión gratuita,de una 
parcela de terreno comprensiva de 30‘50 metros cuadrados 
procedentes del antiguo camino de Vicálvaro, para agre­
garla á solar con fachada al paseo de Ronda y  calle de 
'0‘ Douncll, sobre el cual va á construirse una pequeña igle­
sia que se unirá al Sanatorio de San José, «Sucursal de la 
Inclusa», se anuncia al público en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden de 10 do Junio do 1901, á fin de 
quo en el púazo de quince dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, pre- 
seiilcu los propietarios que se consideren perjudicados las 
reclamaciones oportunas.

Madrid Í9 do Febrero de 1906.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo, ____________

Apertura de establecimientos.—Ave María, 20 y  22, 
venta de ropas y baratijas; Atocha, 3, juguetería; Antonio 
Grilo, 9, verdulería; Abada, 24, venta de chocolates, cafés 
yazúcar; Bolsa, 10, venta de calzado; Cardenal Cisneros, 1 
duplicado, hojalatería; Conde de Aranda, 7, despacho de 
aceite y jabón; Caballero de Gracia, 14 y  16, hules de piso; 
Eloy Gonzalo, 31, huevería; Fernando VI, 2, tejidos; Fer­
nando VI, 2, pastelería y dulcería; Hortaleza, 1, venta de 
jabón y huevos; Hortaleza, 120, sastrería; Hilario Peñas­
co, 6, víveres; Mayor, 92, alquiler de bicicletas; Palma, 68, 
tallista; Recoletos, 13, composturas de tapicería; Tole­
do, 125, huevería; Ventosa, 19, baratijas.

Colocación de muestras.— Caballero de Gracia, 18 y  20 
y 5 y 7; Príncipe, 2; Toledo, 79,

Colocación de portadas. — Desengaño, 1; Embajado­
res, 37; Fernando V I; Leones, 1; plaza del Angel, 20; Re­
coletos, 15.

Colocación de farolas.—Jaeometrezo, 46; plaza de La- 
vapiés, 9.

Colocación de banderines.—Barquillo, 23 y  25.
Revocos.— Atocha, 153; Reina, 11; San Ildefonso, 29.
Colocación de cortinas —Francisco Rojas, 2; Olid, 1.
Derribos.—Travesía del Fúcar, 3,
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Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Obras de alcantarillas. —Limpieza y reparación de atar­
jea, Esperanza, 15; plaza del Progreso, 14; Desengaño, 23; 
Fomento, 20; Jerte, 8; Goya, 40; üníón, 8; Luciente, G; 
cnesta do Santo Domingo, 11; Acuerdo, 7 y  8; Bordado­
res, 14; Redondilla 4 y  9; Fúcar, 21; Manzana, 7; Serra­
no, 4; Gobernador, 11; Fuencarral, 129; Geres, 30; paseo de 
San Vicente, 30; Colegiata, 13; Moratín, 49; Ave María, 8; 
Bastero, 8; Pérez Galdós, 12; General Alvarez de Castro, 4. 

Pozo negro,—California, 10; Espejo, 4.
Reparación de bajadas de pluviales.—San Miguel, 24; 

Fuencarral, 148.
Obras de fontanería.— Reparación de cañería del Lozo- 

ya, Ilustración, 4; San Pedro, 6; ronda de Toledo, 20; Cava 
Alta, 38,

Cotización en Bolsa de los válor-es municipales en los días 
del 16 al 22 de Febrero de 1906.

XTX.T I

iííT£E!(ll¡ I>ÍAS

Ifí IV lO »o aa

Sisas...................... 86 » n n t>
Empréstito de 1S6L, 101 lOO'ñO 101 101
Idem de 186S.......... 71 yi » » >4
Resultas................ 81 8P75 81'75 81'50 8P50
Expropiaciones (In-

terior)................ 92‘75 92‘75 92'75 1> 93
Idem (Ensanche)... 90 J) » 89

CONTADURÍA

Ingresos y pagos yerificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.
INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presupueslDS«

tNURESOS formalizados

Hasta 1̂ lí! 
de

Pobrero de lOOG.

PBARTAa.

Del J7al 2á
fie

Febrero do 1906.

Pit»RT4R.

Total de i
hasta 25 da Febrero 

de 1906.

rnî ETis.

1. ° Contribuciones y recargos.....................................
2. “ Venta de terrenos...................................................
3, *’ Subvención del Ayuntamiento................................
4,  ̂ Resultas...........*...........

2.800.000
50.000
5.101 "20 

1.287.074‘4Í

16.000

697.953‘S4

960'66 
1.944.075'10 

2.810'26 
1.878‘27

»

»

7

697.953‘84
»
950‘66

1.944.075‘10
2.810*27
1.885‘27

5. “ Imprevistos y eventuales.......................................
6. “ Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Toial de ingresos formalizados.............

4J 58*175̂ 61 
»

2.647.678*13 7 2.647.685*13
1»

4.158.175‘bl 2.647.678'13 7 2.647.685'13

PálGOS

CAPÍTULOS

CRÉDlTOíí
autorizados.

PBSRt̂ íl

pagos ejecutados

, Hasia el lEi 
de

l'ebrero I3u6,
Del 17 al 25 

de
febrero de 1906.

Total pa£?os 
hasta 25 de Febrer'i 

de 19íi6.

PRSKTA«

1, “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de Seguridad..............................................
3y Policía Urbana..................................................................

210,550 
146.443'50 
279.492‘24 

2.466.S23‘87 
1.031.131'50 

23.734'50

i7.108‘06 
13.103‘56 
44,2S4'72 

363.tl79‘90 
52.704'14 

237

4.500
•O
4.557‘66

26.189‘26
K

21.608'0Ó 
13.103'56 
48.v«42‘38 

390.169 16 
52.704'14 

237

4.“ Obras públicas...................................................................
5.° Cargas...............................................................................
G." Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................

Total de pagos formalisados.................

4.158.175‘61
'n

49Í.417'3S
)>

35.246*92 52b.664*30

4.158.175‘61 491.417'38 35.246‘92 526.664‘30

BALANCE

n ES SITAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

2.ó47.685‘ 13
y>
Ki

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

526.66P30
n
»

2.647.68543

525.664'30

Krlstencia en Tesorería. 2.121.020‘83
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de conlabllldad verificadas por cnenta del Ensanche hasta fin del mes de Enero de 1306.
INGEES08

C A P ÍT U L O S
Créditos

l>resupufi*tos
lOOG,

ÍEIWOIÉS TOTAL
EECiDltlOt OÍTEStDi 

tD ti mil
á  tma ill 190!

TOTAL
DEUDORES

ISflIOl 
;iT itilliir.

ACREEDORES

Emuli [D {ti! DI 
lion 1 1 1  piai pillili.

1,° Contribuciones y recargos. .. 3.497.9ó3‘8-; 3.497.953*84 697.953*84 697.953*84 2.800.000 Vi .
2.“ Venta fie terrenos................... 50.000 » 50.000 ï> » 50,000 >ì
3.“ Subvención del Ayuntamiento 5.10P20 » 5.101*20 960*66 960*66 4.140*54 ì>
4.° Resultas.................................. 1.287.074*41 » 1.287,074*41 1.944.075*10 1.944.075*10 » 657.000
5.° Imprevistos y eventuales...... Ti » lì 'fi » f> Ili
6.“ Reintegros.............................. 18.215*27 » 18.215*27 1.878*27 1.878*27 16.337 »

4.858.344*72 Ï) 4.858.344*72 2.644.867*87 2,644.867*87 2.870.477*54 657,000

PAGOS

CAPÍTULOS

DEJrBB H A B E R , SALDO AOBEEDOB

CRÉDITOS
tranfiferidos.

Füts Eácmeos
in il Uíi 

dt Ediid!i 1!((.
TOTAL

Cróditos 
presupuestos 
para ISiOB.

AXJííENTO
por

transferencia
ReiüTEOBO» TOTAL Resto 

del erúdito 
presupuesto.

1.“ Gastos del Ayuntamiento., . » » 210.550 » Ti 210.550 210,550
2° Policía de seguridad.......... » T> » 146.443*50 lì 146,443*50 146.443*50
S.** Policía Urbana y liural— fi 7.2X1*65 7.235*65 321.724*96 » » 321.724*96 314.489*31
4.** Obras públicas................... li 276.287*15 275.287*15 2.691.868*93 » 2,691-868*93 2.415.581*78
6.° Cargas............................... » 45.479*85 45,479*85 1.072.611*35 » a 1.072.611*35 1.02/.131*50
O," Imprevistos........................ Ti >i 23.971*50 fi V 23.971*50 23.9/1*50

» 329.002*65 329.002*65 4.467.170*24 )> fi 4.467.170*24 4.138.167*59

BALANCE DE LAS OPBRACIOBE8 DE INGRESOS T PAGOS

SALDOS
DEBE HABER —

DEUDORES acreedores

f Realizados...................................................... 2.644.867*87 » »
Ingresos___ ’ Revueltos....................................................... » TO 1>

( Líquidos......................................................... y> y> » 2.044.867*87
í Ejecutados...................................................... 329,002*65 y> » »

Pagos........  ' Reintegrados.................................................. » » TO »
 ̂ Líquidos......................................................... » fi 329.002*65 Tí

Existencia en Tesorería................................ 2.315.865*22 TO 2.315.365*22 »

2.644.867*87 2.644,867*87 2.644.867*87 2.644.867*87

Marli'id 20 cíe Febrero de 190G,—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren~ 
dataria del impuesto de Consumos en la semana del 5 al 
11 de í'eÍJrero, según estado fecha 14 del actual, remitido 
por el (iri'i'endo C7i eii.m^jíijnienfo de la condición 29 del 

coíiC’Cíto de «rj'endumiento.
Pesetas.

Sección I."— Comprende las tarifas 1.“ y  2.*
del Estado....................................................  49L102'16

Sección 2.“̂—Arbitrios sobre artíciilos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado..............................................................  18.843‘78

Sección:!.*— Arbitrios sobre di versasespecies ll.S48‘78
T o t a l ............................  52I.794<72

Recaudado en el eitrarradlo por la Admlnlstracldn municipal.
En la semana del 5 al 11 de Febrero del co­

rriente año................................................... 9,103‘65
Idem en ignaies días del año anterior...... . 8.797*72

En mAs............................ 305‘93

. Madrid 22 de Febrero de 1906.—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS  PU B LICAS

En ejecución durante los dias del 15 al 22 de Febrero

ACSEAS

San Alberto, Tela Vieja, Veterinaria, paseo Imperial, 
Santos, ronda de Atocha, Víctor Hngo, Cuatro Caminos, 
plaza del Carmen, Alatadero de vacas y  en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Alcalá, Concepción Jerónima, paseos Imperial y  de los 
Pontones, ronda de Toledo, Mancebos, ronda de Valleeas, 
Platería de Martínez, Gobernador, Atocha, Sagunto, Pela- 
yo, Eloy Gonzalo, Mendoza, Jordán, Pacifico y  en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OEUAB NUEVAS

Empedrado, ronda de Valleeas.
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MÁQUINAS

De servicio en la calle de Romero Robledo, tres dias; 
dos, en el paseo de Santa Enj^racia, y uno en cada una de 
las de Miguel Angel, López de Hoyos y cuesta de la Vega.

t a u l e r e s

En el de carpintería: arreglo del puente Verde; en la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad; construc­
ción de palenques para indicadores de calles y  arreglando 
carretillas.

En el de cerrajería: construcción de herraje para carros 
de mano; arreglo de ruedas de carretillas y aros de piso­
nes; calzado, arreglo y  aguzado de toda clase de herra­
mientas.

En el de pintura: placas rotuladoras de calles.
En el de vidriero: arreglo de faroles y  aceiteras para 

guardas.

E l:TIS-A .3SrO I3:B

Trabajos ejecutados y en curso de ejecución durante 
la semcmít del 15 al 21 de Febrero de 1906,

ACEnAB
1,“ Zona.—Instalación de encintado, Modesto Lafuente, 

Fernández de la Hoz, Moret, Espronceda, Galileo y Manuel 
Cortina,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona.—Conservación, Hertnosilla, Príncipe de Ver­

gara, Goya, General Pardiñas, Lag asea, General Porlier, 
Velázqnez, Maldonado, Jorge Juan y  Castellò.

Tapado de calas, en varias calles de la zona. ^
3.  ̂Zona.— Conservación, Juan Duque,

EMPEDRADOS
1. " 'Zona,—Empedrando, Galileo.
Instalación de cunetas, Moret, Espronceda, Fernández 

de la Hoz, Modesto Lafuente y Manuel Cortina.
2. ** Zona -Conservación, Ferrocarril, General Lacy y 

Canarias.
3. “ Zona.—Conservación, Jorge Juan, Claudio Coello, 

Don Ramón de la Cruz, Ayala, Pinar, Montesa, íSTarváez, 
General Torrijos, Juan Bravo, Herniosilla y  Príncipe de 
Vergara.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
CAMINOS

1, " Zona.— Excavación y  afirmado, Moret, Modesto La 
fuente, Fernández de la Hoz y  Espronceda.

Urbanización, Manuel Cortina.
Los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide
2, '̂  Zona,—Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Los camineros en sus puntos. '
3, "- Zona.—Conser vación, Juan Duque,
Tapado de calas, Pacífico.

TA [.RERES
En el de fragua,—Aguzado de picos, picas y clavos; 

consü’ueción y arreglo de ruedas para carretilhis.
En el de carpintería.— Construcción y arreglo de carre­

tillas.
En el de vidriero.—Arreglo de faroles.
En el de pintura.—Niveletas.

MÁQUINAS
La máquina cilindro niiin. 1, lia trabajado los dias 15 

y 13, en la callo de Romero Rolfiedo; el Ifi, en la plaza de 
ia Alegría; el 17, en la calle de Francisco Ricci; el 18, en 
la cuesta de la Vega; y el 20, en la calle de Fortuny.

La nnm, 2, los dias 15, 1(1 y  17, en el foso de circniiva- 
lacion; y el 18̂  en la calle de Juan Duque,
P Nóñoz^ Febrero de 1906.— El Ingeniero Director,

FO NTANERIA  A L C A N T A R IL L A S

Serme (OS y trabajos realizados en la semana del 15 al 21 
de Febrero de 1906.

OBRAS POR o Olí T R A T A
cinn aleailtarillas, Alcalá, Pardiñas, Prín-

1 eigara, Monte Esquinza y Guzuiáii el Bueno, 
baueamiento de viajes, Alcubilla y  alto Abroñigal.

os RAS POR ADMINISTRACIÓN
Reparación de viajes, alto del Retiro, fuente de la Rei­

na, Alcubilla, caile de Carnicer,
Idem de tubería, calle de Valencia,
Idem de abrevadero, puente de Toledo.
Idem de bocas de riego y fuentes, calle Imperial, 
Construcción de atarjea, plaza de los Mostenses,
Idem de absorbedero, calle de Luchana,
Instalación de tuberías, Matadero de vacas, calle de 

Sagunto y arca de la Alberca.
Idem de urinario, calle de Valverde.
Distribución de material, calle Imperial.

r e p a r a c ió n  de  r o t u r a s

Luzón, 4; paseo de la Castellana, 4; Princesa, 19; Nor­
te, 23; Euencarral, 78; Rosal, 1; Leganitos, 17; costanilla 
de San Pedro, 3; Alfonso X II, núm. 4.5; Limón, 13; Sali­
tre, 4; Lope de Vega, 59¡ Daoiz, 3; Serrano, 38; Fe, 16; 
Peñnelas, 20; Cardenal Cisneros, 28; Valencia, 1; Mendizá- 
bal, 57; Bola, 7; Ferraz, 54; Villanueva, farol 3; paseo de 
Recoletos, 7; Santa Ana, 23; Almirante, 2; plaza de los Ca­
rros, 1; Don Pedro, 8; Amaniel, 7 y  11; Princesa, 33 y  35; 
ronda de Atocha, farol 24; plaza de la Cebada, 9; plaza de 
la Independencia, 10; Monserrat, 3; Ferraz, 12; paseo de la 
Castellana, 49; Oriente, 8; Leganitos, 48; plaza de los Minis­
terios, 9; San Leonardo, 8; Ave María, 35; Villanueva, fa ­
rol, 2; paseo de Recoletos, 1 y 3; Doctor Fourquet, 4; Lui­
sa Fernanda, 10; Bailón. 2; Fnencarral, 56 y 70; Toledo, 47; 
Santos, 6; Hortaleza, 14; Alcalá, 55; Martin de los Heros, 54; 
Caños, 2; Pez, 21; glorieta de Atocha, farol 2; San Leonar­
do, 11; Embajadores, 69¡ Ave María, 5.

EMPALMES
Ronda del Conde Duque, 11; Princesa, 25; San Mateo, 9 

y  15; Alameda, 5; Alcalá, 59; Hortaleza, 126; Embajado­
res, 38; Doctor Mata, farol 3; paseo de Atocha, 21; plaza de 
Lavapiés, 8; paseo de la Castellana, faroles 190 y  189; Espi­
no, 6; Luebana, II; Mayor, 21; Embajadores, 19; Ventara 
Rodríguez, 5; Almendro, 17; plaza de los Ministerios, fa ­
rol 14; Huertas, 31; Serrano, 42; San Joaquin, 2; Santa Isa­
bel, 35. )

Madrid 21 de Febrero de 1906.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARD IN ES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 12 al 18 de Febrero de 1906.

PARQUE DE MADRID
Zonas 1.“ , 2,“ , .3.“- y  Cava, roza y  tajado de cua­

dros.—Riego de bosques.—Roza y limpieza de cuadros, pa­
seos, alcorquegy regueras.

Zona volante.—Preparado de eras para el estaquillado. 
Adorno con plantas en la iglesia de San Martin,— Conser­
vación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y  plaza 
de la Independencia,

Segadores.—Limpieza de semilla de pino.—Poda del ar­
bolado en el .jardín Zoológico.—Rajado de leñas.

Estufas,—Esquejado de plantas para sn multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Cava y  laboreo de cuadros.— Re­
corte de tierra de brezo.—Riego, limpieza y  conservación 
de estufas y cajoneras.— Calefacción.—Vigilancia.

Obras y  talleres. -  Desatranco de una cañería en la 
2.’̂  zona,—Construcción de bancos.—Construcción y arre­
glo de carretillas.—Desmontado de unas estafas en la quin­
ta de la Esperanza y traslado de las mismas al Parque de 
Madrid.—Construcción de tornillos para caiTetiilas. —Arre­
glo de mangas de riego.—Construcción de puntos de made­
ra para la ventilación de las cajoneras.—Limpieza de la 
toma de aguas del Caiialillo.

Podadores,—Poda del arbolado en la 1,“ zona.—Enga­
villado de leñas,

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigilancia.— Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mádena.

Guarderia.—Su servicio,
PASEOS y JARDINES

Podadores.—Poda del arbolado en la ronda de Segovia



174 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

y paseos Imperial, Pontones y Virgen del Puerto.— Poda 
en la Moncloa.— Arreglo de leñasen las estufas deBaraliona.

Jardi ncs.— Limpieza de los miemos.— Apertura de lio- 
yos en la plaza de la Alegría y Prosperidad,—Entrecava 
y cmliasurado en los jardines de la plaza de la Indepen­
dencia y Salón del Prado.

Puente de Toledo. —Plantación y arreglo de tierras.— 
Limpieza y  riego.— Vigilancia,

Zonas 1.“ , 2." y  íJ,“ — Limpieza de paseos. — Cava de 
cuadros.

Viveros.— Arranque y embalado de plantas.—Limpieza 
do ouadi'os.—líecolecciún de Eemillas,—Vigilancia.

Dehesado Ánianiel,— Roza de alcorques.— Limpieza de 
paseos y cuadros,—Vigilancia.

Parque del Oeste.— Cava de tierras.—Apertura de zan­
jas.—Regularización de paseos.—Arranque de planta en la 
Florida. —Plantación de arbolado.— Vigilancia.

Sección volante.—Apertura de boyes en las calles de 
López de Hoyos, Mantuano, Luis Cabrera y Canillas.

Sección eventual.— Apertura de hoyos en las calles de 
García Luna, Marcenado, Mantuano, Malcampo y Eugenio 
Salazar y plantación en las mismas.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 22 de Febrero de 1906.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

HIDIFUACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

TEROEHA 0EÜOIÓN DEL INTERIOR

Hxpedieníes despachados.
Paseo de Recoletos, 14, sustitución de bajadas de agua; 

San Miguel, 19, establecimiento de motor eléctrico y  bom­
ba; Sagasta, solares 9 y 10, contestación á S, E. sobre remi­
sión de datos Vías públicas; Benefieencia, 2, sobre obras 
sin liceneia; Suero de Quiñones y Luis Vives, licencia de 
construcción; Luis Vives y General Zavala, licencia de 
construcción; Fernando VI, núm. B, construcción de co­
bertizo y apertura de despacho de quincalla; Augusto F i­
gueroa, I I ,  derribo; Jesús del Valle, 44, nuevo informe de 
venta de petróleo; Colón, 2, colocar maderos do piso; tra­
vesía de San Mateo, 9, sobre licencia de alquilar; Infan­
tas, 19 y 21, y Barbiei’i, 2, ventana en puerta, obras de re­
forma y retretes; Molino de Viento, 12, reclamación sobre 
pago de valla para edificar; Cartagena y camino de Cani­
llas, construcción de 36 casas y  división de terrenos; In­
fantas, 27, apertura de tienda de préstamos; Pez, 10, cons- 
iruir pabellón en solar del Municipio; Infantas, 40 y 42, 
instalación de motores eléctricos y máquinas de imprimir; 
Villalar, 6, sobre obras en despacho de leche; San Barto­
lomé, G, apertura de taller de carpiiiteria; Santo Tomé, 4, 
motor eléctrico y máquina de triturar; OlÓzaga, 8, compro­
bación de obras ejecutadas; Larra, 6, ampliación de infor­
me de fábrica de aserrar; Alcalá, frente al núm. 27, kiosco 
en la via pública; plaza de Alonso Martínez, sobre verja, de 
cerramiento de la estatua de Quevedo; Argensola y  costa­
nilla de Santa Teresa, reclamación de calles por la Comu­
nidad do Religiosas de Santa Teresa; Ballesta, 34 y  36, mo­
tor eléctrico en tahona; Colmenares, 5, obras de reforma y  
reparación; Sagasta, 10, estabular cordero; López do Ho­
yos, 10, aumento de piso; Villalar, 9, denuncia por higie­
ne; Villalar, 5, apertura de taller de carpintería; Farma­
cia, 2, apertura de establceiraiento de eoohes; Fuenca- 
rral, 91, indidente de reconstrucción de medianerías; Pez, 
número, 24, con vuelta ú la de Jesús del Valle, enrasado 
de piso bajo; Pez, 24 duplicado, con vuelta á la del Mar­
qués de Santa Ana, enrasado de piso bajo, Reconocimien­
tos, 33,

Madrid 22 de Febrero de 1906.—El Arquitecto munici­
pal, Pedro Domínguez Ayerdi,

c u a r t a  s e c c ió n

Asimtos des2̂ achados del JG al 23 del corriente.
Glorieta de Atocha, 8, expediente de obras; Juan de 

Mena, I t ,  blanqueo de patio; Sombrerería, 10, expediente 
de obras interiores; fielato del Mediodía, consulta sobro 
cierta clase de azulejos; Lope de Vega, 34, 36 y  .38, parte 
de obras; Ventura de la Vega, 22, frutería; Atocha, 153, 
revoco; Atocha, 60, apertura de cinematógrafo; Buena vis­

ta, 44 duplicado, bodegón; San Carlos, 7, despacho de pan; 
Jardines del Buen Retiro, certificación en el expediente de 
derribo de los mismos; San Ildefonso, 29, revoco; Nicolás 
María Rivero, 7, con vuelta á la de Los Madrazo, construc­
ción; ronda de Atocha, fundición de Vidales, motor eléc­
trico; camino de Yeseros, construcción de puentes sobre el 
arroyo Carcabón; travesía del Fúcar, 3, derribo. Reconoci­
mientos, 10. Comunicaciones, 1.

Madrid 23 de Febrero de 1906.— El Arquitecto munici­
pal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN
T) abajos ejecutados del 16 al 22 de Febrero de 1306,
Mayor, 99 y 101, certificaciones de apropiación y  expro­

piación; Carnero, 7, instalación de motor eléctrico; Amazo­
nas, 14 y  18, denuncias de revocos; Huinifaclero, 17, guar­
necido de medianeria; ribera del Manzanares, lavadero 
número 69, reconstruir cubierta; camino bajo de San Isi­
dro, 5, cinematógrafo; eementerio de San Lorenzo, cons­
trucción de galería de nichos; General Ricai'dos, Casa <lc 
Socorro, sucni'sal del distrito de la Latina; Mayor, 91, re­
voco; plaza del Alamillo, 1, revoco; San Bernabé, 18, sobre 
denuncia; San Gabriel, 4, nueva construcción; camino alto 
de San Isidro, 1, reparación de limas del tejado; camino 
alto de San Isidro, 1, dirección para reparado de linea de 
tejado; plaza de San Miguel y  Cava, cortado de tránsito 
por existir pozo en la galería; Vistillas y  cuesta de los Cie­
gos, vallado de estos solares; Toledo, 51, segunda hoja de 
aprecio; Toledo, 51, expropiación de parcela; Luciente, 9, 
certificación de andamies; ronda de Segovia, 6, denuncia 
de almacén de maderas; Toledo, 119, dirección para colo­
cación de tornapuntas; General Ricardos, 76, denuncia de 
despacho de vinos sin licencia; Mesón de Paredes, 33 y  63, 
deunucia de revoco; San Dámaso, 5 y  7, apertura de café; 
Toledo, 71, denuncia de revoco.

Madrid 22 de Febrero de 1906.—El Arquitecto muiiici 
pal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE
Trabajos ejecutados en la presente semana.

Trabajos de campo para rectificación deexpropiacioiies.
Expedientes despachados, 14.
Reconocimientos, 14.
Madrid 22 de Febrero de 1906.— El Arquitecto muñid 

pal, Pablo Ái'anda,
SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 24.
Reconocimientos practicados, 19.
Diversos trabajos de campo.
Madrid 22 de Febrero de 1906.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana.

POLICÍ/^URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de {?neií'tiiaí> 
munici}pales en los dias del 17 al 23 de Febrero de 1906.

Denuncias. — Distrito del Centro, 97; Hospicio, 54; 
Chamberí, 171; Buenavista, 83; Congreso, 51; Hospital, 40; 
Inclusa, 24; Latina, 19; Palacio, 43; Universidad, 31. 
Total, 613.

Servicios.—Distrito del Centro, 25; Hospicio, 25; Cham­
berí, .5; Buenavista, 2; Congreso, 14; Hospital, 11; Inclu­
sa, 8; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 7. Total, 101. _

A l quemadero: por el personal del distrito de la Uni­
versidad, una vaca y un buey.

Ins^iección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; cartillas para coche­
ros, renovadas, 3; transmisión de coches de plaza, 1; de­
nuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; oficio- 
dirigido á la «Unión de Cocheross, 1; altas y brjas de co 
cheros, 23; papeletas de citación, 114; volantes de cita­
ción, 15; juicios de celebrados, 80; multas impuestas, 56; 
juicios sobreseídos, 24.

N o ta .—El día 21 se hizo entrega A D, Juan Mata, de 
unos papc’es que se dejó olvidados en el coche de plaza 
número 212.
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Servieios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 15 ál 21 del actual^ ambos inclusive.
Día 15, Barco, 33; 6e recibió el aviso á las 11 y 15 mi­

nutos cié la noche, y se terminó á la 1 y  áO minutos de la 
madrugada; consistió en incendio de carrera, pies derechos, 
maderos de piso y  entramados.

Día 17, Ave María, 37; se recibió el aviso á las 6 y  5 mi­
nutos de la tarde, y  se terminó á las 8 de la noche; consis­
tió en desagüe en sótano.

Día 17, Serrano, 31; se recibió el aviso á las 6 y 35 mi­
nutos de la tarde, y se terminó ó las 7 y 40 minutos de la 
noche; consistió en incendio de hollín de chimenea.

Día 17, ronda de Segovia, 4; se recibió el aviso á las 11 
y 5 minutos de la noche, y se terminó A la 1 y 40 minutos 
de la madrugada; consistió en incendio de piso y armadura.

Día 19, Argumosa, 10; se recibió el aviso A las 5 y 25 
minutos de la tarde, y  se terminó A las 5 de la misma; con­
sistió en incendio de pie derecho, pnreeillos y  entablado.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 3; ídem id. por el segundo id-, 5; ídem 
ídem por los capataces, 88. Total, 96.

Madrid 22 de Febrero de 190G,—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

DIREOGION D EL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 

durante los días del 15 al 2í del mes de la fecha.
Numei'o de experimentos practicados............ . 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iumino- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 94‘37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros___ 97‘69
Tipo medio de intensidad Inininosa obtenido de

todas las inedias, litros.................. ...................  9G‘G2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  23‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........................................ .........................  40

Oscilación mínima, milímetros......... ...................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 21 de Febrero de 1906.—El Jefe del servido, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ociírridas en el altcynbrado público durante 
los dias del 15 al 21 del actual.
Distrito del Centro, 71 horas y  ÍO minutos; Hospicio, 7 

horas y 5 minutos; Bnenavista, 458 horas y 35 minutos; 
Hospital, 142 horas y  20 minutos; Congreso, 116 horas y 25 
minutos; Inclusa, 2 horas; Latina, 35 horas y 45 minutos; 
Palacio, 39 horas y 45 minutos; Universidad, 47 horas 
y  10 minutos. Total, 920 horas y 15 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y diez minutos de la tarde, 
hasta las seis de la mañana, en los días del 16 al 22 de F e­
brero de 1906.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 15 al 22 de Pebrero^ con expresión de 
los jornales é importe de los mismos.

Poseías.

Por 5.678 jornales al personal de barrenderos.. 12.493‘25 
Por 1.151 id, al id. de arrastres......................... 2,890‘50

T o tal...................................T T s  .383*75

Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
días, 1.070.

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas, eu 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efeetttado el riego eoo las 37 cubas eu las calles 
y  paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebradoSf visitas giradas y conasos cenjlcados en los dias del J7 ni S3 de Febrero de 1906.

DENONCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

Ctuiri, lltipieit. [hiiltri. SyniTlslB. («tfmo. Bíipllll. laelnsi. liilim. Filitio llBlrmiíid.
íVüyA

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 77 19 171 63 69 19 48 » » 466

Por infracción <le la ley del
Descanso dominical............. ÏI y> » y> y> )> » » Ì3 »

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 16 17 yt 10 1 *>>.) 14 » ti 61

T o t a l e s .................. 93 36 !7l 73 70 22 62 » » y> 527

Juicios celebrados sobreseídos. K » t) ï> )) i> » » » y> »
Idem apercibidos..................... 29 1 1Ï 5 21 0 1 » K) » 66
Idem multados......................... 74 35 » 50 49 12 48 » D » 268
Ai Juzgado Municipal............. » Ï» ÏÎ » » 3) » >! » y> K>

T o t a l e s .................. 103 36 » .5.5 70 21 49 » 334

importe de las multas impues-
tas, pesetas....................

Juicios al apremio .
429 426 V 280 205 7-t 184 » 7> » 1.598

» » » y> y> » y> »
Juicios pendientes............. 65 » S Í8 n 13 26 73 133

Por la Tenencia de Alcaldía de) distrito de) Hospicio fueron decomisados 456 kilogramos de pan, procedente de las 
hihonas que A continuación se expresan: San Aiidrós, 28; Barco, 4; Malasaña, 22; San Marcos, 9; Silva, 15; Arganzuela, 7; 
'íurita, 19; Jardines, 20; Ave María, 42; Cabestreros, 9; Mesón do Paredes, 81; Palma, 54, y Santa Brígida, 6.
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BENEFICENCIA, (
Servicios pre»ta<tos por ei p^rsonnl inc«ltatÍT[^

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.................. .

T o t a l ,

Curados., 
Aliviados. 
Muertos.

to
ía 
< 

(Jued

r- - / I I  í Pase A la consulta....CCS9.CÍÓri (JS ItlflSiS* 1 c:iirti:ki>¡/Ar>i:tG
tencia por.......

an en tratamiento.

Ordenes superiores
( Traslación al hospital

T o t a l .

Unlennos asislidos en consulta pública.
Vacunados................. ...........................
líeconoclmiento de enajenados.

T o t a l e s .

Rxistencia del mes anterior. 
Idem del actual....................

BoT3
10OT3

T o t a l .

Curados.. 
Aliviados. 
Mucidos...

¡A
tñ

Cesación dolaasis-1 
tencia por.. . . . .  |

Quedan en tratamiento.

Pase ú la consulta.,. 
Ordenes superiores.. 
Traslación al hospital

T o t a l

Enfernios asistidos en consulta pública.
Vacunados........... .................................
íieconociniiento de enajenados.

T o t a l e s ,

Clamili caci óii y minierò <le las enfefi

Salidas de los Médicos de guardia 6 domicilio.
( Fortuitos...............................

. . . .  ( A mono airada, 
t Voluntarios....

Acciden tes 

Asistencia á embriagados

Infecciosas
y,

contagiosas

Ruftrmedades. ^

Comunes..

Afecciones.

Sarampión..............................
Escarlatina........................ - -
Coqueluche........................... .
V iruela.................................
Difteria..................................
T ifoideas..............................
Puerperales...........................
Palúdicas..............................
Tuberculosis.........................
Otras......................................

f Circulatorio,. . . 
liespiratorio,. .. 
Gènito urinario,
Locomotor.......
Cerebro espinal
Digestivo........ .

. Eln litilitir, i itiüái tnltmtdidtitiiDiiDFi...
1 Por traumatismo................ •

Por intoxicación....................

Localizadas 
en el 

aparato.

T o t a l ___

CEN I no HOSPICIO CHAMnElÚ RUE NA VIsta
■

V. JE TDTAL V* ]L V. íí. TOTAL V* K. THT1L

dO‘2 948 1.350 301 491 792 698 1.013 1.711 rrá7 402
1.210 1.450 2.660 439 443 882 t.91 675 1.366 569 427
208 173 381 322 396 718 603 347 950 211 J6j

9 6 19 » » )) )1 » X í. 1
100 119 219 36 24 60 43 40 83 5 O
21 81 52 36 40 /O 120 123 243 65 6i
» 1 1 3 / 19 7 3 10 1 » l
)) 1 1 40 52 92 9 12 21 36 6].
» 6 6 89 97 186 2 / Q 3 5 f
7) 1 1 7 11 18 í) 1 1 1 3 *1
1 1 9 11 14 25 10 8 18 10 9

9 5 )) 83 83 )) 14 14 J) 3 til
. y> 9 0 60 71 131 7 6 13 4 6

18 13 3Í 231 285 516 32 25 57 Ü 9
1 9 23 Oí, 57 72 129 50 50 100 32

. 17 n 28 19 25 44 42 44 86 3 TJ
86 54 140 183 177 369 174 178 352 97 9[i

'í f
9 s 10 29 35 64 20 q 29 6 1.Ì
9 14 23 34 42 76 37 47 84 13 !i
c 14 23 62 70 132 21 ÓJ cS 9 b

. 79 98 137 135 19U 289 144 152 2% 54 /I

. 6 27, 29 ‘2/0 199 469 1('3 101 204 13 ' S

. 6 8 14 102 99 201 12 8 20 6 4
» yi )> » 7 n

c. 9 2 1' 2 2 D __-

. 2.19.92.973 5.168 2.4732.885 5.39)8 ‘2.827 2.900 5.727 1.703 1.361
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Servicios iires¿iuloi!i i>»r las mismas en la  scmaua del 17 al /íü de Febrero de lOOti.

FACULTATIVOS

CL\SE DEL SBEVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consuita general...........
Idem en la de enfermedades de

ia mujer..................... ............
Idem en la especial de niños....
Idem en la id. de la vista...........
Operaciones en la de la vista.... 
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Iclerii de cadáveres................... .
Idem de niños para los colegios.

T o t a l .................

DISTRITOS

(eiilis. Uosjiieig. Clininlicrí. Bntnaiisli. (oiinreso- IlDipiill. Ineluss. Uiint- Palati«. líDlfeidiaii. T O T A L

12 15 24 130 5 29 53 41 53 2S 390
21 31 60 28 8 39 75 53 33 51 399

1» * B t B B B B 20 B 20
B » B B B B 9 B 260 B 260
» 19 B B 53 » 9 B B B /£
9 » » B 1 B B B » 1

7S 31 5S 41 33 ü9 105 94 102 60 671
B l B 2 l 6 2 3 1 » 15
> » B * B B B B » B B B

1 » B > 1 » B B B B 2
t B B B B B B 1 B B 1
B 9 B B 2 n 1 1 1 2 B

■ » 9 B 1 » 26 B B B B 26
112 97 142 201 104 171 235 193 470 141 1.S66

ADM INISTRATIVOS
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NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLM PE LOS SeaFKItS COA'CEDlIltS

Ptnirt. Ugspldí. tlinnRií EDeuíiisIii. tmiErts«. Síspliiil. Ittlasa. llliDt. FiliH). rniittEiiiaL total

Medicinas................................... 33 74 173 89 19 lo8 115 94 199 79 1.045
Sanguijuelas.............................. B B B B B B » B B B »
Aparatos ortopédicos................ B 2 1 B 1 I 2 3 1 B 11

t Biirras.................... B 1 B B B » B B B 9 1
Leche de j Cabras.................... B B B B B B » B » 9 B

f Vacas..................... B 6 B 2 8 * 6 2 18 B 42
Pensiones de lactancia.............. 1 B B 4 8 2 > 3 B B 18

í Pan......................... 7 27 21 15 117 45 7 27 3 B 269
l Carne...................... / T t 21 15 125 5̂ 7 27 3 B 277

Víveres..! ............................................
i  Garbanzos................................

1 Bonos especiales de

"7 27 21 15 117 45 7 27 3 B 269
7 27 21 15 117 45 7 27 3 » 269

1 comestibles..................... B B B B B > B B B B

Carbón.................................................................................. 7 27 21 15 117 45 7 27 3 B 269
¡  Mantas........................................... B B 4 -B B B 4

¡ Mantones................................... > > B B B B B B B » B

l Ctialecos de Bayona. J B > B B B B B B B 9
1 Camisetas................................. B B B » B B B B B B B

Ropas,,. í Refajos ........................................... B B B B » 9 B B 9 B B

1 Sábanas.................. B B » B 2 B B > B B 2
1 Camisas................ . > > B » J B B B > B B

1 Envolturas.............. » B » B 1 1 B 1 B B 3
\ Jergones.................. B B B B B B B > 9 9 9

T o t a l ................. 71 21S 279 170 636 067 l'S 238 233 79 2 .4 7 9

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN P L A Z A

durante los dias del 17 al 23 de Febrero de 1903, de los 
articulos que á continuación se expresan.

CARNES Y GUASAS

Vaca, k ilo2 '10 pesetas.----- Ternera, kilo 2‘65.—Car­
nei o, kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘ 10. — Jamón, kilo J'75.— 
Lomo, kilo 2‘5U,—Manteca, kilo 2‘00.—Ciiorízos, doce­
na T25,—Corderos, uno 9‘40.—Cabritos, uno C‘75,

AVES

LalUnas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par 1‘25.—Pi, 
Choces, par U25.

PESCADOS Y m a r is c o s

Merluza, kilo 1'60 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘90.—Be­
sugos, kilo 1'35.—Pajeles, kilo 2‘25.—Almejas, kilo 0'95.— 
Langostas, una 4‘13, — Congrio, kilo 2‘ .00— Truchas, 
k ilo3 ‘25.—Salmón, kilo 7‘50. — Lenguados, kilo 3'75,— 
Pescad!lias, kilo 1'95. — Mero, kilo 1'90.—Langostinos, 
kilo 20‘00. —Escabeche, kilo 2'75. —Calamares, kilo 2‘75.— 
Salmonetes, kilo 3‘90. — Percebes, kilo 1‘90. — Lubinas, 
kilo 2‘65.—Angulas, kilo 3'13.— Anguilas, kilo 1‘20.— 
Dentones, kilo l ‘S5.—Rodaballos, kilo l'OO.

LEGOSIBRES, PRDTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo I ‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0'9Ü,—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0 ‘ 14,— Gui­
san tes, kilo 0'85.—liabas, kilo 0‘70.—Naranjas, ciento 4'25, 
Limones, ciento 4‘25.— Alcachofas, docenal‘05.— Cebollas, 
kilo 0‘17.
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OOMBÜ6TIBLE8 T  LÍQÜIDOB

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas,— Carbón mineral, 
kilo 0‘08,—Carbón de cok, kilo 0‘09,- Petróleo, litro 0‘78,

VAR IO S

Huevos, ciento 11‘25 pesetas,— Jabón, kilo 1‘ 10.— Pan, 
kilo 0 ‘40. —Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘63.

AD M IN ISTR A C IO N  DE LOS M ATAD ERO S M E N IC IP A IP ?

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 13 al 20 de Febrero de 1906,
y su comparación con igual periodo del a,"o anterior.

tllJtl PRGBLLinAJI  tK L i  I R K i N A
E l E S E S E t lL O C a - I tA A -B U r O S [Nr,nEso.s

por dofíúeiU

P f ie h it .Viciiii, TtritriL. Lana res. L<clialM Cerda. Víca*. Terqeras. LRMdres, Lechilfti. Cerda.

Í30G........................................................ ................................
lOüü......................................................................................

i
l

7i78
m

2.GH Ì2
n

i, 726 
2,713

51P,5,o8‘3 
20i 8t)7-7

15.476*5
L!4,133

¿5,: 82'5 Iü2
n

155,250
203.566*5

12.118'6;1 
15 I2.V00

i‘ d * r , n » a . .  \ Iszíóv, f¡
I

V

2̂ 1
73i>
11

rz
»

»
?S7

15,750*6
n 8.656*5

7.405*2
1»

iÜ2
ti 144% >7'5

]>

B I B B I  M t O L L A b i l  m  I L  
T 1 0  C D l I p i t i C r Ó l l

10«!................................................. 10.567 1E5S6 Oí 17.03G 2.Z71.4ÍS‘6 126.S87‘Ü 142 653*5 55B*5 !,S4Z.6'í!)‘3 103,524'iO
l » 5 ...................................................................................... Q.CÍÍ7 S,G7Ü 30 i ñ M ¡ 2 lüü Jól*G 147.587*5 150.260 225 1.752 033*5 90 313'JO

fli>rtncin,. 1 EninAf.................... u JÍ3 55 1C7 a7i,2sa 0 12.370*5 26o*i} 9> 3.íí05*20
» 607 » n D 21,200 A 91 188 450

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘39 ó l ‘GÍ> pesetas el vacuno, I ‘92 ó 2'18 el lanar 
y 1‘95 á 2‘00 el de cerda.

Procedencia dei ¿fCDittdo.—Madrid, 61 vacas, 10 terneras, 190 lanares y  120 cerdos; Toledo, 360 lanares y  340 cer­
dos; Ciudad Real, 540 lunares y 260 cerdos; Córdoba, 900 lanares y  620 cerdos; Sevilla, 633 lanares y 386 cerdos; Santan­
der, 561 vacas y 180 terneras; Comba, 241 vacas y 60 terneras; Lugo, 130 vacas; Oviedo, 335 vacas y 128 terneras.

Peses desechadas.—Cuatro vacas.
Peses inutilizadas.—Nueve cerdos enteros y  las partes niusculars de trece.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS
OLASES DE GANADO iMt̂ ORTE

PEsaris

Vicuno. 
A Ú* 15 pta.

Rastras 
de ídem.

A 0*10 pia.
Caballar. 

A 0*15 pta.
WaUr.

A Ü'15 íJÉa.
Asoal.

A 0*10 pia.
CARROS 

A 0*25 pía.
CouLrl Les
r

A 1 *50 pta.
Ola 11 de Febrero de 190o,..................... ■ 58 » » » )> j) » 8‘70
Día 15,. ..................................................... U.Ì » 27 129 41 23 i 44'éO
Día ló ........................................................ 3! 1 n )) » »
Oia Í7........................................................ 3̂ 1 » )) » -5‘n:,
Día in........................................................ 50 » y> » y> » 7'nO
Día 20........................................................ 26 y> » 'n » » 3'90

. Totai............................... 269 2 21 129 41 23 I 75‘30

CEMENTERIOS

Jnhumactones desde el 15 al 21 de Febrero de 1906, y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena. 
San Justo.
San Lorenzo 
Santa María.
San Isidro.
Civil.

<’etos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena

Imprenta Municipal,

lOOG 1005 I Ü 0 4 i»oa 1901

3b5 338 231 3 ! ¡ 260 3 %8 12 12 28 24 25
3ñ 3L 16 18 13 21

3 2 17 15 6 9
3 4 ■J 4 72 6 » 1 2

416 393 278 376 311 388

33 33 18 22 21 22


